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CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLEA COLECTIVA

DE VIDA Y DE PROTECCIÓN DE PAGOS NO IOOO3

1. DEFINICIONES:

A los efectos del presenle conkato de segurc se enteñderá por:

ENfIDAD ASEGURAOORA: Ent¡dad que, a c¿mblo de la prima,
asume la cobeñura de¡ riesgo objeto de este coñtrato y garantiza el
pago de las preslac¡ones que coresponda con arreglo a las
coñdic¡oñés del mismo.

TOMADOR DEL SEGURO: Persona física o jur¡dica que suscribe el
presente contrato con la Eñtidad Aseguradora y salisface las primas.

ASEGURA0O: Es cada una de las personas fís¡c¿s que se adhieren
a la Póliza y sobre cuya vlda se est¡pula el Seguro. Sólo tendrá¡ la
cond¡ción de Asegurados de la presente Poliza de Seguro las
personas fisicás que, reÚnan las cond¡cion€§ exigidas para adher¡rse
al prÉsénte contralo y que se encuentran en la Condición.

MEDIADOR: Persona fisica o jurid¡ca que realiza las actividades de
mediac¡ón entre los tomadores dé los seguros y las Entidades
Aseguradoras censistenles en la presentacjón, propúesta realización
de trabajos previos a la celebración de uñ contralo de seguro o d€
reaseguro, o de ce,ebración de estos co¡batos.

BENEFICIARIO: La persona o perconas fÍs¡cas o juríd¡cas
designadas a quienes coresponde peroib¡r la prestación garant¡zada
pof este conkato,

PÓLlZlA: Se denomina Pól¡za alc.¡iunto de documentos en que se
recogen los datos y paclos del Contrato de Segu.o.

En coñcrelo, la presente Pó¡iza se compone de:

- Las Cond¡clones Generales y Pal¡culares del Conlrato de Seguro,
que regulan los derechos y deberes de las partes con relación al
nacimiento, vida y extinc¡ón del cont ato y a los d¡versos
acontecim¡entos y situacion€s que pueden producirse en dichás
etapas y el alcánce de las garantÍas cubiertas para los respeclivos
riesgos que asume la Entidad Aseguradora.

- El Cert¡ficado lñividual de Seguro, que es el documento emitido por
la Entidad Aseguradora justificat¡vo para el Asegurado de que €stá
incluido en la Póliza como tal, en el que se haráñ constar las
prsstaciones cubi€rlas, las sumas aseguradas por cada preslación,
y las condiciones aplioables a las mismas.

PoslerioÍnente. y en caso de modiricación de la Póllza, los cambios
se reflejarán mediante suplementos a la Póliza y al Eoletín de
Adhosión/Certificado lndiv¡dual de Seguro, numerados
correlativamenle, cuantas veces seé necesario.

Todos estos documentos lorman parte de la Pól¡za, los cualos, en su
conjunlo, Conslituyen el Contrato de Seguro, careci€ndo de va¡or y
efecto por separado, Eñ caso de discrepanc¡a prevalecerá ¡o pactado
en las Condiciones Part¡culares sobre lo establecido en las
Coñdic¡ones Geñéráles

PRIMA: Es el prec¡o del seguro a abonar por el Tomador. El recíbo
incluirá, además los rccárgos e impuestos que sean légalmente
rep€rculibles.

FECHA OE EFECTO: Es la fecha en la que entra eñ vigor del seguro
de acuerdo con lo establecldo en lés Co¡diciones Particulares y en
cada uno de los Boletines de Adhesión/Certificados lndiv¡duales de
Seguro.

EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad det Asegurado
corre§pond¡ente a los años enteros transcunidos a la fecha d6 efecto
de contralación en la primera anualidad del seguro.

SINIESTRO: Es la ocurrencia de uno de los r¡esgos asegurados que
hace surgir la obl¡gaeión, por parte de la Entidad Aseguradora, de
indemnizar, dentro de los lfm¡tes y con las exclusiones pactadas en la
póliza.

SUMA ASEGURADA O PRESTACTóN: Es et importe que, de
cumplirse los requ¡sitos y condiciones eslablec¡dos eñ la póliza, la

Ent¡dad Aseguradora se comprometo a pagar al Benef¡c¡ario
designado úna vez verillcádo que se ha pmducido el riesgo cubierto
en la presente pól¡za y cumplido d¡chos requis¡tos y condiciones.

TRABAJAOOR POR CUENTA AJENA: La persona fís¡ca que se
obliga e prestar su trabajo, e.t dependenc¡a de un empleador en baso
a un contrato de trabajo, a cambio de una remuneración. dé acuerdo
con la ¡egislación laboral española v¡gente, que se encuent e dado dé
alta en €l Rég¡me¡ corespondisnte de la Seguridad Soclal, y que no
sea funcionario público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROP¡A O AUTÓNoMo: La peT§ona
fisica que desanolla una actúidad profesional remunerada no
dependiente y que se encusntra dado de alta en el Rég¡men Espec¡él
de Trabajadores Autónomos de la S€guridad Social. Mulua, lro¡teplo
o insütuc¡ón análoga.

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona física que se obliga a prestar
su propio kabaio para cualquier organismo o ente E6tatal,
Autonóm¡co, Provincial o Local bajo un régimen de prestación de
seNicios someüdo al Estatuto de la Función Pública.

PEROTDA INVOLUNTARIa DE EMPLEO: Situación eñ que se
€ncuentr¿¡n qu¡eñes pudiendo y queñendo trabajar remuneradam6nt6
por cuenta ajena plerdan su empleo o vesn reducida su jomada de
trabajo y sean privados de su salario por causa distinta de su voluntad
y por aqu€llas cau§as contemp¡adas en las Condiciones Particulares
de la presente pó¡¡za.

INCAPACIDAO TEMPORAL: Aiterac¡óñ temporal del estado de sahJd
del Asegurado conslatada médicamonte, debida a un accidente o
enfeÍmedad de los cubiertos por esta póliza. y déternlnante de la totat
¡neputud del asegurado para el ejerclcio de su actividad profesionat
de forma no pemanente.

PERIODO DE CAREñClA: Periodo de tiempo computádo en dfas o
meses lránscuridos a partir de ¡a Fecha de Efecto del Seguro, o, €ñ
su caso, entre dos s¡niestrcs, durante ef cual no se dislruta del
derecho a percib¡r ¡ndemnizac¡ón alguna, prése¡te o futura.

RELACIÓN LABORAL: La relación jurfdica existente entre un
frabajador por cuenla aj6na y su empteado¿

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una c¿usa súb¡ta, v¡otenta,
externa y ajena a la Inlencionalidad del asegúrado, acaecida durante
la vigeno¡a de la pól¡za.

ENFERMEoAD: Es toda alteración deleslado de la salud originado
por una causa no accidental, cuyo diagnóstic, sea efectu¿do por un
médico legalmente recoñocldo, que requ¡era tralam¡ento y cuyas
primeras manifestaciones se presenten duranle la vigencia de póliza_

2, LEGISLACIÓNAPUCABLE

El presente contrato de seguro se encuenka somet¡do a la Ley
50/1980, de I de Octubre, de Contrato de Seguro , a ta Ley 208015,
de 14 de ju¡lo. de Ordenación Supervisión y Solvenc¡a de las
Entidades Aseguradoras y Reasegu.adoras, y su Reglameñto de
desarlollo aprobado por Real Oecreto 1060/2015, de 20 de
noviembre, y d¡sposiciones concoadanles, y se regirá por lo conv€n¡do
en las Condic¡ones GeneÉles y Parliculares, en los goletines de
Adhesión/Certif¡cado lñdiüdual de Seguro y en los rÉstantes
documentos contractuales.

Sin embargo, la normativa española no es de aplicáción en mater¡a de
l¡quidación de la Entidad Aseguradorá, alenconharse supervisada por
la Autor¡té de Conlróle Prudent¡et et d€ Résotution (ACPR) det Estado
Francés.

3. FISCALIDAD

Las presiác¡ones derivadas de¡ preseñte seguro quedarán somelidas
a la normativa fscal española v¡gente en cada momento siendo los
lmpuestos. retenc¡oñes y recárgos legalmente repercutibles qLre se
deban pegar por razón de este Contaato, lanlo en el presente como
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en el tuturo, a cargo del Tomador del seguro. AseguÉdo o
Beneflciario, según proceda.

4. SANCIONESINTERNACIONALES

Sin perjuic¡o de ¡o expuest¡c en el presente Contrato d6 Seguro, las
Enüdades Aseguradoras no otorgarán c¿bgrtura, pagarán siniestros,
o cualqu¡er tipo de pr€stación o suma asegurada que les puedan
exponer o ¡mpliquen cualqu¡er sañción, prohibición o aplicación de
ñedidas reslrictivas, en virtud de resoluc¡ones de cualquier organismo
intemacional, y on esp6c¡al, aquéllas promulgadas por las Naciones
Unidas, la Unión Europea, los Estados Unidgs de América, los
Gobiemos Francés o Español, así como cualquier autoridad que
perlenezca a los ant€rlores. Las Entidades Aseguradoras no sérán
respoñsables en estos casos.

La Enl¡dad Aseguradora tendrá derecho a rescindir los acuerdos o
contratos eñ el caso de que el Tomador. Asegurado o el Beneficiario
adquiera la cátegoría de peÍsona sancionada o se le aplique una
medida restrictiva en vi¡tud de resoluciones y listados de cualquier
organisño inlemaciona¡, y en especial. aquéllas promulgadas po. las
Nac¡ones Unidas, la Un¡ón Europea, los Estados Un¡dos de América,
los Gobiernos Franés o Español, esl como cual+¡ier autoridad que
pertenezca a los anter¡ores.

5. RÉGTMEN DE REcLAMActoNES

El régimen de las reclamaciones sefá el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 20i2015 de ordenación, supervis¡ón y solvenc¡a de las
enlidadés aseguradoras y reaseguradoras y disposicioñes
con@rdan(es-

El Tomador, el Asegurado y 6l Benel¡c¡ar¡o o los Beneficiarios del
Seguro. así como sus derechohabientes. están facultados para
formulaa quejas y Gclamacioñes ante el Servicio de Reclamaciones
de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicillo en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con pág¡na
web: @.W!gsE-.0!-qCCq.qS contra hs Ent¡dades Aseguradoras, si
consid€ran que ésta reali¿a prácticas abusivas o lesiona los derechos
derivados del contrato de seguro.

En r€lación con lo anterior, se advierte que, para la adm¡sjón y
tramitacióo de quejas o reclamacioñes ante el Servic¡o de
Reclañacioñes, será ¡mprescindible acrediiar habor formulado las
quejas o reclamaciones. previam€nte por escrito al A¡ea de
Protección del Cliente de las Entidades Asegurado.as y, en su caso,
con poster¡oridad, al Delensor del Cliente de las Entidades
Aseguradoras, o que haya transcu ido él plazo l€galmente
establecado san que haya sido resuelta por la Ent¡dad.

El Área de Protección de¡ Cliente de CNP España con domicilio a
estos efectos en el Apartado de co.reos 026002,28022 Madr¡d,
te¡éfoflo 900 060 000 y dirección de correo electrón¡co
reclamacionesfPA@cno.es tramitará y resolverá cuantas quejas y
reclamac¡ones ¡e sean formuládas por las personas anteriomente
mencionadas. en primera instancia y tras su resolución por dicho
départamento podrá seguirse la tramitac¡ón ante el Defensor del
Cliente de las Entidades AsequradoGs, D-A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázquez n080, 1oD, 28001 [radrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclaoáciones@da-defensor.orq. Las Entidades
Aseguradoras se comprometen a prestar la colaborac¡ó¡ necesaria en
la instrucción del proc€dim¡ento de resolución de las quejas y
ieclarnaciones y á aceptar las resoluciones que el Délensor del
Cliente emita.

La presentac¡ón de reclamación, asi como su resoluc¡ón. no
obstaculiza la plen¡tud de totela judicia , el recurso a otro mecanismo
de solución de confl¡ctos, nia la protección administrativa.

El Defensor del cl¡ente y el Area de Protecc¡ón al Cl¡enle. actuarán en
h resoluc¡ón de las quejas y reclamaciones, de acuerdo 6on lo
establecido en su Reglamento que estará a disposición de los
Asegurados en las olic¡ñas y en la web de las Entidades
Aseguradoras.

6. cLÁusuLA oE INDEMNtzactót¡ poR EL coNsoRcro DE
coMpEñsAcróN DE sEGURos DE LAs pÉRDtDAs DERtvAoAs
DE ACONTECIMIENÍOS EXTRAORDINAR¡OS EN SEGUROS OE
PERSONAS
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Oe confom¡dad con lo establecidoen €ltexto l8fundido delEstatuto legal
del Consorcio de Compensáción d6 Seguros, aprobado por el Real
Decrelo Leg¡slativo 72004, de 29 de octubre, eltomadorde un contrato
de seguro de los que deben obligaloriamente ¡ncorporár recargo a favor
de la c¡tada ent¡dad públ¡ca empresarial tjene ¡a facultad de convenir la
cobertura de los riesgos extraordinarios con cualquier entidad
aseguradora que reúna las condiciones exigidas por la legislaci]n
vigente.

Las indeññizac¡ones denvadas de siniestros producidos por
acontecim¡entos extrdordinarios acaec¡dos en España y que afecten a
riesgosen ella situados,y también los ac€ecidos en elextranj€ro, cuando
élásegurado teñga su residencia habihlalen España,serán pagadas po¡
el Consorcio d6 Coñpensación de Seguros cuando eitomador hub¡ese
satisfecho los conespond¡entes Écárgos a su favor y se produjéra
alguna de las siguientes situac¡ones:

a) Que el desgo extraordinario cub¡erto por el Consorcio de
Compensación de Seguros no esté ampaBdo por la Pólizá de
seguro contaatada con la entidad aseguradora.

b) Que, aun estando ampárado por dicha Póliza de seguro, las
obligaciones do la 6nüdad aseguradora no pudieran ser cumplidas
por haber s¡do declarada judic¡almente en concurso o por estar
sujotra a un proc€dimiento de liqu¡dación int€Nen¡da o asumidá por
el Coñsorc¡o de Compensación de Séguros.

El Coñsorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a Io
dispuesto en el ñencionado Estatuto legal, en ¡a Ley 50/1980, de I de
octubre, de Conuato de Seguro, en 6lReglamenlo delseguro de riesgos
erlraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de
febrero, y en las disposic¡onos complementarias.

Resumen de las nonnas legales

l. Acontec¡mientos Extraordiñarios Cubierlos

a) Los §gu¡entes fe¡ómenos de la naturaleza: teremolos y maremotos;
inundaciones exfaord¡nar¡as, ¡ncluidas las producidas por embates
de maa; erupciones volcánicas; tempestad c¡clónica atípicá
(incluyendo los vientos extraordinaños de rachas superiores a 120
kny'h y los tornados); y cafdas d€ qJerpos siderafes y aerolitos.

b) Los ocasionados violentrarnenle como coñsecuencia de tenodsmo,
rebelión, sedición, motín y tumulto popular.

c) Hechos o acituaciones d€ las Fuerzas Armadas o de las Fuer¿as y
Cuerpos de Seguridad en tjempo de paz.

d) Los fenómenos almosfédcos y sismicos, de erupciones volcán¡cas y
la cafda de cuerpos sidérales se cert¡llcadn, a instancia dol
Consorcio de Compeñsac¡ón de Seguros, mediante inlormes
expedidos por la Agencia Estalal de Meieorologia (AEMET), el
lñstitrto Geográfico Nacional y bs demás organismos públic¡s
coñpeteñtes en la maleria. En los casos de acontecimientos de
carácter politico o social, asi como en el supuesto de daños
prodLrcidos por hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de
las Fuerzás o Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio
de Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos
jurisdicc¡onales y adm¡nistrativos competentes informac¡óñ sobre los
hechos acaecidos.

2. Riesgos Excluidos:

a) Los que no den lugar a ¡ndemñización según la L.y de Contrato
de seguro.

b) Los ocas¡onados en peñio¡as aseguradas por cohlralo de
seguro d¡stinto a aquellos en que es obl¡gator¡o el r€cargo a
favor dél Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.

c) Los producidos por confl¡ctos armados, aurque no haya
precedido la declaración ofic¡al de guera.

d) Los derivados de la energla ñuclear, sln periuic¡o de lo
establec¡do en la Léy 1212011, de 27 de mayo, sobre
responsab¡lldad c¡vll por daños ñuclearcs o produc¡dos pot
mater¡ales rad¡activos.

e) Los produc¡dos por fenómenos de la naturáleza dbtintos a los
señalados en el apartado La) anter¡or y, en part¡cular, los
producidos por elevac¡óñ del n¡vel freát¡co, ñovim¡ento de
ladeÉs, deslizam¡onto o asoñtamlento de terrenos,
desprénd¡m¡énto d€ rocas y fenómenos sim¡lares, salvo qué
estos fu€ran ocaEionados maniñestamente po¡ la acción del
agua de lluv¡a que, a su vez, hub¡em provocado en la zona una
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situeción dé lnundac¡ón exlraord¡nar¡a y se produjeran con
carácter simultáneo a dicha ¡nundación.

f) Los causadgs por Ectuaciones luñultuar¡as producidas en el
curso dE reunlone§ y manlfustaclones llevadas a cabo
conforme a lo d¡spuesto en la Ley Orgánica th983, de 15 de
¡ul¡o, reguladora del derecho de reunión, asi como durante el
transcurso de huelgas legales, salvo que las cltadas
acluac¡ones pud¡eran ser cal¡l¡cadas como acontecim¡entos
exkaordinarlos de los señalados €ñ €lápartado'l.b) anterior.

g) Los causados por mala fe delasegurado.
h) Los cor¡espoñdiéntes a sin¡eslros producidos ar¡les dol pago

de la primera pr¡ma o cuando, dé confom¡dad con lo
establec¡do en la Ley de Cohtrato de Seguro, la cobeñura del
Consorcio de Coñponsación de Seguros se halle suspend¡da o
el seguro quede exiingu¡dq portalta de pago de las primas.

¡) Los slniestros que por su magnltud y gravedad sean cal¡ficados
por el Gobierno de la Nac¡ón como do rcatástrofe o calamidad
nac¡onal,l.

3- Ertensión de la cobertura

La coberlura de los rjesgos extraordinarios alcanzatá a las mismas
personas y las mismas suñas aseguradas que se hayan establecido
en las Pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos
ordinados.

En las Pó¡i2as de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto eñ el
contrato, y de conFormidad con la noañativa reguladorá de ¡os seguros
privados. generen prov¡sión matemática, la cobertura del Consorcio
de Compensación de Seguros sé relerirá al capatal eñ riesgo para
cada asegurado, es decir, a la diferencia entre ¡a Suma Asegurada y
la prov¡sión matemática que la entidad aseguradora que la hubiera

emit¡do deba tener const¡tu¡da. El ¡mpo.te c¡rsspondiente a la
prov¡s¡ón matemática será satisfechq por la m€ncionada ent¡dad
aseguÉdora.

4, Comun¡cación de Daños ál Co¡sorc¡o de Compensec¡óñ de
Soguros

La solic¡lud d€ indemni¿ación de daños cuya cobertura coresponda
al Consorc¡o de Compeñsac¡ón de Seguros, se efectuará med¡ante
comunjc€cióñ al m¡smo por €l tomador del seguro, el asegurado o el
beneñciario de la Pól¡za, o por quien actúe por cuéñüa y nombrc de
los anter¡ores. o por la entldad aseguradora o el mediador de seguros
con cLrya intervenc¡ón se hub¡era gestionado elseguro.

La comunicacÉñ de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al procedimiorto y ál€stado de lramitación de ¡os s¡nieslros
podrá real¡zarse:

- Med¡ante llamada al Cenbo de Atención Telefónica del Consorcio
de Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 0421.

- A lr"ávés de la pág¡na !r,eb del Consorcio d6 Compensación de
Seguros lwww.consoaseouros.es).

Valoración de los daños: La valoración de los daños qu6 .esulten
¡ndemn¡zables con arreglo a la leg¡slación de seguros y a¡ conlenido
de la Póliza de seguro se realizaÉ por el Consorcio de Compeñsación
de Seguro§, sin que éste quede vinculado por las valoraciones quo,
en su caso, hubiese realizado la entidad aseguradora que cubr¡ese
los riesgos ord¡narios.

Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensac¡ón de
Seguros realizáÉ el pago de la indemnización al benoficiario del
seguro medrante transferencia bancaria,

l-lecho por dupl¡cado ejemplary a un solo efecto en l\¡adñd a 01 de octubre de 2023

Leído y conforme

Garci¡ Dic¡ 0. David

Banco Sanlandor S.A Apadíñdo Eanco

LAS ENTIDADES ASEGUFÁOORAS

Cl¡P ASSUR.ANCES. S.A Sucürs.len Espáñá
CNP CAUTIOil, SücuIsal en Esp¿ña

D. David Lattls
Rápresenianle [oga/ §ucu,§¿rás

ELTOMADOR

BANCO SANfANDER. S.A.

s.,4
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coND¡ctoNES pARTtcuLAREs DE LA pólz.q coLEcnvA

DE VIDA Y PROTECCION DE PAGOS N" IOOO3

DEFINICIONES PREVIAS

A los efectos del presente contrato se entenderá por:

ENTIDADES ASEGURADORAS:
Este producto de seguro es suscrito por CNP ASSURANCES, S.A.,
Súcursal en España y pgr CNP CAUTION, SucuÉal én España,
ambas con dom¡c¡lio en Madrid (CP 28014), ca,le Cedaceros no 10,5u
planta,28014 Madrid.

CNP ASSURANCES, S.A., Sucursál en España (en adelante CNP
ASSURANCES) con NIF W00f3620J e inscrita en la Dirección cenerdl
de Seguros y Fondos de Pensiones con clave administrat¡va E-0160,
suscribe la cobedura de Fellecimienlo por Acc¡dente, lncapacidad
Permaneñle y Absoluta por cualquier cáusa, Gran Dep€ndencia e
lncapacidad Temporal por enfermedad o accidente.

CNP ASSURANCES, S.A- es una Entidad Asegurador¿ logalmente
constifuida yestablecida en FGncia, @n domicilio social en Promenade
Coeur de Ville, 4 92130 lssy-Les-Moulineau, France e inscrita en el
Reg¡stro Comerciald6 Paris con el número 341 737 062,

CNP CAUÍION, Suc{¡rsalen España (en adelante, CNP CAUTION)con
N¡F W0010754J e ¡nscrlta en la Dirección Generalde Seguros y Fondos
de Pens¡ones coo clave admin¡slraüva E{221. suscribe la cobertura de
Pérd¡da lnvoluntaria de Empl€o, Oivorcio. Nac¡miento Múltiple. Traslado
Profesionál y Revocación o no Renovac¡ón del Permiso do Conducir.

CNP CAUTION, S.A. es una Entidad Aseguradora legalmente
constitu¡da y establecida en Frañcia, con domic¡lio socialen Promenade
Coeur de V¡lle. 4 92130 lssy-Les-Mouliñeau, France e inscrita eñ el
Registro Corñe.cial de Paris con el número 383 024 098.

Ambas entidádes están Superv¡sadas por la Autorité de Contóle
Prudeñfiel et de Résoluüon (ACPR), 4, Place de Eudapest, CS 92459,
75436 PARIS CEDEX 09 y por el Minjsterio de Asuntos Econoñicos y
Tránslornación Digital del Estado Español, a través de la Dirección
Generalde Seguros y Fondos de Peñsiones del Estado Español.

En la página web de CNP ASSURANCES y CNP CAUTION podrá
consultar el lnforme sobre su s¡fuación financ¡era y sdvencia
www.cno,es

TOMADOR DEL SEGURO: BANCO SANTANDER, S.A., entidad
.egistrada en el Banco de España bajo el número de regisfo 0049. con
dom¡cjlio social en Santander, 39004, Paseo de Pereda, 9¡2 y CIF A-
39000013.

MEDIADOR DEL SEGURO: WILLIS IBERIA, CORREDURIA DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. Soc¡edad debidamente constituida
y reg¡st'ada con á¡reglo a las Leyes españolas, con domic¡lio social en
el Paseo de la Castellaná 36-38-Madrid, e ¡nscrita en el Registro
¡,,lercantilde l\4adrid no2, tomo 433, general409 Seccióñ 3" del L¡bro de
Sociedades, lolio 49, hoja n" 63.933-2, inscripción '10 y prov¡sta de
N.1.F.A.28961639. lnscrita eñ el Reg¡stro de Adminislralivo de
l\4ediadores de la Dirección Generalde Seguros y Fondosde Pensiones
clave noJ-974.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: Persona titular del derecho a la
prestación y a la que la Entidad Aseguradora abonará la Suma
Asegurada. En este caso, el Beneticiar¡o del Seguro será BANCO
SANTANDER, S.A, qu¡én dest¡nará el lmporte de la prestac¡ón al
pago de la penal¡racló¡ pactada en el contrato de renting
asociado a esta pól¡za que el Asegurado debiera aboñar en caso
de sancelac¡ón ant¡cipada del mismo,

CONTRATO DE RENTING ASOCIADO: A efectos de esta póliza se
enténderá por coñtaato da renting elcontrato de alquilerde v€hfculos,
turismos y derivados de lurismos de hasta 3.500 kg de tr[¡A
formalizado entre el Asegúrado y el Tomador y asociado á esla
póliza.

I. GRUPO ASEGURABLE

Sólo tendÉn la condición de Asegurados de la presente póliza de
Seguro las personas fisicas que, en el mornento de adherirse a la
m¡sma, reúnan las siguientes coñd¡ciones:

a) Ser residente fiscal en España.
b) Ten€r una edad comprendida enlre los 18 y los 69.
c) Ser tltular de un Contratg de rent¡ng con el Toñador del

Seguro. O¡cho contrato deberá eslar en vigor en 6l
ñomento de produclrse el s¡nlestro y estará asoc¡ádo a
est€ contrato de §€guro.

d) Para la garantía de incapac¡dad leñporal: no eslar en la
fecha de efec-to del Seguro, en sltuaclón de bara laboral por
enfemedad o accidé¡t€ y no haber estado más de 30 d¡as
de baia laboral por rix.oñe6 méd¡cas er los últ¡mos 12
meses inñed¡atámente anler¡gres a la fecha de ef€cto det
seguro.

e) No teñér reconoclda alguna m¡nusval¡a o incapác¡dad o no
estar en proceso de su sollcilud.

f) Para la garantía de pérdida involuntar¡a de empleo: No
tener conoc¡niiento de que la eñpresá va a ¡niclar un
Expediente de Regulac¡ón de Empl€o o no tener
conoclmlenlo de que se va a producir la oxt¡nción o
suspens¡ón de su relaclóñ laboral pof cualqu¡er causa.

2. OBJETO DEL SEGURO

El objeto del presente contrato de ssguro es la protecc¡ón al
Asegurado si como consecuencia del acaec¡mienio de alguno de los
riesgos drb¡ertos porelmismo, elAsegúrado se viera en la obligación
de cañcelar el contrato de rent¡ng ,ormalizado con el BANCO
SANIANOER, S.A. y asociado a esta póliza, y tuviera que abonar la
penalización pactada en el conkato por cancelac¡ón anlicipada.
excepto el exceso de kilometraje. La Entidad Aseguradora, s¡empre
que 9e cumplan los requisitos y cond¡ciones establec¡das en esta
póliza abonará al Tomador el ¡mporte de Suma Asegúráda y éste
destinará dicho imporle al pago de la penalización pactacta en et
contrato de renting asociado.

3. suMA ASEGURADA o PREsrAcróN

Se entiende por Suma Asegurada o prestáción el importe que se
abobará al benefciario en caso de ocuraencia delsiniestro.

El importe dÉ la suma asegurada será un capital ún¡co de 10.000 €.

A éstos efectos, el número máximo de conkatos de rent¡ng
asoclados a esta póliza será de 3 por Asegurado,

4. PERIODOS DE CARENCIA INICIAL

A continLración se establecen los periodos de carencia inicia¡es para
cada una de las garantfas contratadas. Durant€ este periodo no
tornarán efecto lás garañtfas previstas en la póliza y por lo tanto no
se devengará derecho al cobro de prestación alguna

Para la garanlía de Pérd¡da lnvolunlar¡a de Emploo del
Asegurado se establece un per¡odo de carenc¡a inicial de 60 días
naturales consecuüvos, a computara partir de la fecha de adhesión
al Seguro. A efectos de comprobar que en el momenlo del
acaecimiento del siniestro ha fanscúrrido el periodo de carencia
inicial, se enteñderá que la situación de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo se producg 6n Ia recha en que se produzca la extinción de la
relación laboral por las causas señaladas en esta pól¡za, y ásí lo
señale el SEPE ! Organismo que lo 6uslilr.rya.

Para l. garañtfa de lhcapacldad Temporal cuando la causa de la
misma sea por Enfermedad, se establece un periodo de carencia
¡nicialde 30 dias natuÉles consecutivos, a computa. a partirde la
f€cha d€ 6u adhesión al seguro, A efectos de cohprobar que en el
momen(o delacaecim¡ento del siniestro ha kanscurñdo el periodo de
careñcia inicial, sé enlenderá que la situación de lncapacidad
Temporalse produce en la fecha en la que la enfermédad causanle
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de la lncapacided hubiera sido daagnosücada por facultativos de la
Seguridad Social, l\4utua o lnstituc¡ón análoga o médico o facultativo
autorizado y así lo ralifiquen los servicios médicos de la Entidad
Aseguradora.

Pa.a la garantfa de Dlvorclo, se eslablece un periodo de carenc¡a
inic¡al de 180 dias naturales a computar a partlr dé la fecha de
adhesión al6eguro, A efectos de comprobar que en el momento del
acáec¡miento dsl s¡n¡estro ha transcurrido el per¡odo de carencia
iñi6¡al, se entenderá que la situación de Divorcio se p.oduce en la
fecha én que alcañza firmeza la Senleñcia judicial que decreta el
Divorcio o en la fecha en Ia que se otorga la correspondi€nte Escritura
de Oivorc¡o ante Notario.

Pa¡a la garantía de Nac¡miénto Múll¡ple, se cstablecs un periodo
de carcncia ¡nicial de 270 días naturales a compular a part¡r de
la fecha de adhes¡ón al seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaécim¡ento del siñiestro ha kan§currido el periodo de
carencia ¡nic¡al, §e entenderá que la situac¡ón de Nac¡miento ¡,4úlliple
se produce en la fecha que fgL¡re eñ el cerlifcado de nacim¡ento dÉ
los hijos.

Paaa la garanlía doTraslado Profeslonal, se establece un per¡odo
de careñcia ¡nic¡al de 90 dias naturales a computar a partir de la
fecha de adheslón al seguro. A efectos de comprobar que en el
momento de¡acaec¡m¡ento delsiniestro ha transcurrido el periodo de
caréncia in¡cial, se entenderá que la situación de fraslado Profesional
se produce en ¡a fecha que figureen elapéndice alcontrato de lrabajo
o el acuerdo debidarnente suscrito entre empleador y empleado.

No habrá periodo de carencia inicial para las coberturas de
Fallecim¡ento e lncapac¡dad Perman€nte Absoluta, ni la cobertura de
lncapacidad Temporalcuando la misma tenga carácter accidenlal.

5. DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS O GARANÍÍAS
CIJEIERTOS:

Dentro delpresente seguro quedan incluidas las siguientes garantias
de conlrat¿ción obl¡gator¡a que se detal¡an a continuacjón:

CNP CAUIION, Sucu.sal en España, gar¿ntizá én los térm¡nos
prev¡stos eñ la Pólizá, el r¡esgo d€ Pérdida lnvoluntrr¡a de
Empleo, Dlvorclo, Nacimiento Múlt¡ple, Traslado Proféslonál y
Revocaclón o no Renovac¡ón dél Permiso de Coñduc¡r,

CNP ASSURANCES, S.A, Sucursal en España, garant¡za eñ los
térrñinos previstos én la Póliza, los riesgos que a continuac¡ón
se lndican: Falleclm¡ento por cualquler causa, Fellec¡m¡ento por
acc¡d6nte, lncapac¡dad P€rmaneñte y Absoluta por cualqu¡er
causa, Gran Oependencia e lncapacidad femporal por
añfohodad o acc¡dehte.

4) R¡ESGOS O GARANfiAS CUBTERTOS pOR LA póLtZA
UNICAMENTE PARA LOS ASEGUR.AOOS QUE. EN EL
MOMENfO DE LA ADHESIÓN AL SEGURO (FECHA DE EFECTO
DEL CONTRATO DE RENÍING), TENGAN UNA EDAD
COMPRENDIDA ENTRE LOS ,I8 Y LOS 6,I AÑOS OE EOAD
0NcLurDos),
5.I FALLEC¡MIENTO POR CUALQUIER CAUSA

CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal en España, garantka en los
lérñlños prev¡stos en la Pól¡za, el riesgo de Falleclmlento por
cualqu¡er causa:

A los efectos de este seguro, se entenderá por Fallecimieñto la pérdida
de la vida del Aregurado, debidamenle ácred¡tada por Certific¿do
Médico de defuñción o oeclaración de adsencia

Si el Asegurado fallece durante la vjgencia de la póliza y dentro del
peñodo de cobertura eslablecido en el apartado 7, el Eeneticjario
des¡qnado tendrá derecho, a Dartjr de la feclta de comunicac¡ón del
siniestro a la Entidad As€guradora y una vez presentada la
docúmentación preüsta acredjtativa del siniestro y verifcados los
requ¡sitos exig¡dos en la póliza, a¡ abono de la suma asegurada.

R;asgos Excluidos para la garantía de Fallecirn¡ento por
cualqu¡er causa:

Además de las excluslones comun€s a todas las garantías, para el
supuesto de Fallec¡miento se aplicarán las s¡guientes excluslones:

cGcPvroArPPrv§rrr¡ r r@3

a) Suic¡d¡o: las corsecuenc¡as do la acción do su¡c¡darse,
frustrada o no, comet¡da por el asegurado e¡ el transcurso
de un año a part¡r de su adhes¡ón contrato o de cada
rehab¡lltaclón.

b) S¡nieslaos causados Inl€ncionadament€ por el asegurado
c) La muerte causáda dolosamente por el beneficiario
d) Los slnl6stros der¡vados de lá part¡cipaclóh del asogurado

en actos delict¡vos duelo, r¡ñas, siempre que en esle últ¡mo
caso no hub¡era ectuado en legitima defensa o en tentativa
de salvamente de personas o blenes; asi como los
dedvados de una actuac¡ón dsl¡ct¡va del Asogurado,
declarada jud¡c¡almente, o su fesistencia a soa détenido.

e) Los que ocurran en estado d6 periurbaclóh mental o
sonambulismo

0 No estarán cub¡ertas las enfermedades y eslados
r€lac¡onados que sutr¡era con carácier preexlslente al
adhe.¡rse a esla pól¡za.

A estos efeclos, una Preexistenc¡a es una enfermedad, l6slón,
condición o síntoma:

. Que el asegurado co¡oc¡a antes del com¡en¿o del seguro.

. Oue el asegurado habfa consullado con un médico
registrado antes del comienzo del Seguro.

. Que una persona ¡azonable baio la s¡tuaclón de asegurado
hubiéra consultado con u¡ médico reg¡strado antes del
com¡enzo del segurc.

5.2 INCAPACIDAD PERMANENTE Y ABSOLUTA POR
CUALQUIER CAUSA

CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal en España, garant¡¡a en los
térm¡nos prev¡stos en la PólÉa, el riesgo de lncapac¡dad
Permanente por cualquier causa:

A efeclos de esta póliza se entendérá por lncapackjad Pomanente y
Absoluta la situación fisica o psÍquica irrevers¡ble, sobrevenida, que
provoca al Asegurado la ineplitud totaf parA toda relación laboral o
profesional. Debe ser permanenle en el sentido de qúe no pueda
esperarse razonablemento la recuperación. Se entendsrá cubjeña la
lncapacidad Permaneñte Absoluta reconocida durante el año siguiente
a la fecha del accidente o la enfermedad que la causó, y siempré que
esta fecha esluviera dentro del periodo de cobertura establecido.

Si el Asegurado result¿ afectado por una lncapacidad Permanente
Absoluta dentro del periodo de cobertúra éslablecido en e, Apartado 7,
el Benefcia o des¡gnádo tendrá derecho, a partir de la fecha de
comunicác¡ón del sinieslro a la Entidad Aseguradora y una v€z
presenlada la documentación prevista acreditativa del siniestro y
verifcados los requisifos exigidos, a¡abono de la su¡¡¿¡ aseguÉda.

Riesgos Exclu¡dos para la garañtia de lñcapacidad permansnte
Absoluta por cualquler causa:

Además de las exclusloñes comunes a todas las garantías, para el
supuesto de lncapac¡dad Permañente y Absoluta s€ aplicarán le6
sigu¡entes exclusiones:

a) Los s¡nieslros ocurridos como consecuenc¡a de las
leslones y enferlredades derlvadas dé alterac¡ones o
def€ctos músculo esqueléllcos como: cervlcalglas,
dorsalgias, lumba¡gias y lurnboc¡áticas, con la excepc¡ón
de las produc¡das por traumatismo.

b) Los ocasionados por comp6ticiones, apuestas o lenteüvas
de récord y en general todos los actos notoriamente
pel¡grosos que no estéñ justit¡cados por riinguna
necosldad profeslonal, salvo los que sobrevengan en lás
lentátivas de salvamenlo de personas o b¡enes.

5.3 INCAPACIDAD TEMPORAL

CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal eñ España, gañnt¡za en los
términos prev¡stos eñ la Póliza, el r¡esgo de lncapac¡d.d Temporal:

A los efectos de esle seguro se entenderá por lncapac¡dad Temporal
la alteración lemporal (s¡tuación física reversible) delegtado de salud
del Asegurado constatada médlcamente, debida a un accideñte o
enfermedad, y qué determina la impos¡billdad det Asegurado para
ejérc€r temporalmente su actividad remunerada o profeSión hab¡tual,
originada ajena a su voluntad.
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Estarán cubiertos por está garantía los Asegurados que, en el
momento dé incunir en sÍtuación dé incapacidad temporal se
6ncuentr6n adher¡dos a esta póliza y cumplan los siguientes
requisitos:

a) Sean resldeñtes en España, mayores de '18 años y ñenores de
65 años.

b) Tuvieran la condición de aulónomos (traba.iadores por cuenta
propia) que col,cen o ¡o en un Régimen dlstlnto ál Régimen
General de la Seguddad Social, o de kabajadores por cuenta
ajena con un contrato laboral temporal, o de trabajadores por
cuenta ajena con un contrato laboral indelinido de duración
infedo¡ a 6 meses o con conkalo indefinido de más de 6 m€ses
de antigúedad pero con una jornada laboral ¡nferior a 25 horas
somanales o con conkato por obra y serv¡cio. y funcionarios
públ¡cos, siempre que el accidente o la enfer.nedad que den
lúgar a la referida incapac¡dad tempoÉl tengañ su origen u
ocurran con posterioridad a la fecha de adhesión a esta pó¡¡za
y sin peduicio de lo establecido .especto al per¡odo de carencia.

c) El Asegurado, en el momento de la adhesión no ha de esliaren
situación de baja laboral por razones de salud, ni de baia por
enfermedad duranle más de 30 dÍas natura¡es consecu0vos
duaañte los 12 meses anter¡ores a la contralación, nideben ser
l¡tulares de una prestación per¡ódica o prestac¡óñ por
incapacidad o invalidez.

El derecho al cobro de la ¡ndemn¡zac¡ón cesaÉ én el momento en
que el Asegurado pueda reanudar o reanude su trabalo/actúidad
remunerado/a o por clrenta propia, aún d€ manera parcial y a pesar
de no haberalcanzado su lotalcuración siempre que haya reanudado
su empleo remunerado o por cuenta propla, y también si su estado
pasa a ser de lncapacidad Permanente en los términos doscr¡tos por
la normativa de la Seguridad Social española vigente en cada
momento,

Para que la Enl¡dad Aseguradora abone la suma asegurada en el
caso de produclrse la sltuación de lnc.pacldad Temporal, el
Asegurado déberá p€rmanecer en esa sltuac¡óh durañlo al
menos 90 d¡as consecut¡vos. Sl la situación de lncapacidad
femporal es ¡nfer¡or á 90 dias consecut¡vos, la Ent¡dad
Aseguradora no abohará prestaclón alguha.

El importe de la prestaclón será. en cualquiér caso. la suma
asegurada, aun cuando el Asegurado padeciera var¡as
enfermedades al mismo tieñpo. Todo ello sin perjuicio de lo
establecido on relac¡ón con el periodo de carencia inicial para €sta
garantia.

R¡esgos Exclu¡dos para la garantía de lncapacidad temporal

Además de las exclus¡ones comunes a todas las gara¡tfas, para sl
supuésto dé l¡rcápecidad Terrporal se aplicarán las s¡guientes
excluslones:

a) Enfermedádas, les¡ones y complicaclones causadas
d¡recta o ¡nd¡reclamente por voluntad del asegurado o
der¡vadas de la real¡¿ac¡óñ de actgs notoriamente
temerados que slllráñen graves rlesgos para la salud.

b) No lend.á lá cons¡deración de enfermedad o acc¡dente, el
parto o la interrupción del eñbara¿o de forma voluntar¡a,
asi como el permiso de rñalemldad o patérñ¡dad.

c) Los que ocurran en estado de perturbación mental,
sonambulismo o en desaf¡o, lucha o dña, excepto caso
probado de legitima defensa; asi como los der¡vados de
una ac(uaclón dollcllva del asegurado, doclarada
jud¡c¡almente, o su resistenc¡a a ser deten¡do.

d) No €starán cub¡ertas las enferr¡redades y estados
relac¡onados que sufr¡era el Asegurado con carácter
preexislenle al adher¡rse a esla pól¡za

A estos efeclos, una Preex¡steñcia es una enfermedad, lesión,
condlc¡óñ o síntoma:

. que el ascgurado conocfa anles d€l comlonzo del
seguro.

. que el asegurado habla consultado coh uh méd¡co
registrado antes del comlenzo del seguro,

. Oue una peasona razonable bajo la s¡tuac¡ón de
asegurado hubiera consullado con un médico
roglstrado antes del corñienzo del seguro.

e) Las lntervenc¡ones qu¡rúrgicas y trataml€ntos méd¡cos y/u
odontológ¡cos qus no 6ean esenc¡ales por fazones
médicas y sean demandados po¡ olasegurado por razones
ps¡cológicas, personales y/o estáticas, siompre que nq se
deban a secuelas de accidentes produc¡dos con
poslerior¡dad a la fecha de efeclo de la cobertura del
seguro.

0 Dolor li¡mbar, cerv¡cal, do¡sal, sacro y c¡át¡co, así como
cualquier olro procoso patológ¡co que tenga como
man¡feslaclón ún¡ca eldoloa, salvo que ex¡stan evidénc¡as
obietivadas por c.tud¡os médicos complementarios
(radlologfas, gammagrat¡as, scannors, T.A.C, €tc.) quo
demuestron la ex¡stencla de alteraciones quejustifiquen el
dolor causa de la ineapac¡dad (emporal.

g) Cefaleas, enfermedades psiquiátricas y
neuropsiqu¡átricas, lncluyendo estados depres¡vos,
menoscabo de la salud mental y alecclores sim¡lares, Éun
cuañdo d¡chas enfermedades y afecclones hayan sldo
diagnosticadas y t.atadas por un mádico espec¡alista
(pslquiatra).

h) Las curas de reposo, termalés o d¡otét¡cas-
i) Aquellos asegurados que eslén percib¡endo una ponslón

de invalidez o que estén tram¡tando en el momento de la
adhes¡óh la ¡ncapacidad temporal.

5.4 pÉRotoa tNVoLUNfARtA oE EMpLEo

CNP CAUTION, Sucursal en España, garantiza éñ los térm¡nos
prev¡stos en la Pól¡zá, el riesgo de Pérdida lnvolunt¡ria de Empleo:

A los efectos de esle segurc, se enlenderá por Pérdida lnvo¡unlaria
de Empleo la s¡tuación en que se encuentran quienes, pudiendo y
queriendo trabajar remuneradamenle por cuenta alena, pierdan su
empleo y sean pr¡vados de su salaio por causas distinta de su
volunlád.

Sólo estaráñ cubiertos frente al riesgo de Pérdida ¡nvoluñtaria de
empleo los Asegurados, trabajadores por cuenta ajena, que. en el
momento de incurir en la s¡tuación de tÉrdida ¡nvoluntaria de €mpleo
sé encueñren adhendos a esta pól¡za y cumplan los s¡guienles
requisitos:

a) No sea tuncionarios públicos.
b) Hasta el momento de incurrir en la s¡tuacióñ de pérdida

invo¡untaria de émpiéo, hubierañ tenido una relación laboral
ininterrumplJa de, al meños. 6 meses con un contrato laboral
de duración iñdef¡nida en la empresa en la que cause baja, con
una jomada no infer¡or a 25 horas semanales cotizañdo en el
Rég¡men General de la Segundad Social y estar rEgi6trado en
el Serviclo Público de Empleo Estatal (en adetante, SEPE) u
organismo que lo sustituya, como totalmente désempleado y
buscañoo act¡vamente un nuevo trabajo.

c) Ten6r derecho €n el momento de incunir en sin¡estro a la
prestaoión pública por desempleo, en su n¡vel contributivo, del
Servicio Público de Empleo Estatá¡ u organ¡smo que lo
sustituya.

d) En la fecha de firma del Contrato de renting asociado a 6ste
contrato de seguro, no conocieran, o estuv¡eran án situación de
conocer que se va iba a producir la extinción do su relac¡ón
laboral por cualqu¡era de las causas que darian derecho a la
prestación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo en base a este
Contrato de Seguro

e) Sean resideñtes en España, mayores de 18 años y meñores de
65 años.

Si en el mom€¡to de incurrk en la s¡tuación de pérdida ¡nvoluntada
del empleo, el Asegurado se encuenlra cobrando una prestación
públic¿ der¡vada de una ¡ncapacidad temporal c!mo consecuenc¡a dé
contingenc¡as comunes, d¡cha prestación se asimilará a efeclos da
esta garantía, a la prestac¡ón de desempleo en su nivel contribut¡vo.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario siempre que dicha
siluación de pérdida involunlaria dé empleo ocuna durante la
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vlgencla del seguro. haya transcúrrido el periodo de carencia, y se
produzca por alguna de las §iguientes ckcunstancias:

a) En virtud de expediente de regulac¡óñ de empleo o despido
colectivo, y no se adhiera de manera voluntaria.

b) Por lall€clrni€nto o lncapac¡dad del empresario individual, y
siempre que estas causas dete¡minen la éxliñción del contrato
dÉ kabaio.

c) Por despido ¡mprocedente, ateñdiendo a la lGgislación laboral.
d) Por despido o extinc¡ón del contrato basado en causas

objetivas.
e) Por resoluc¡ón voluntaria por parte delAsegurado ún¡camente

en los supuestos previstos en los artículos 40 (mov¡lidad
geográfca), 41 (modificaciones suslanc¡ales de las condiciones
de trabajo), 49 1.rñ (por decisión de la kabajadora qu6 se v€
obligada a abandonar su puesto de trabajo en lqs casos de
violencja de género) y 50 (ex(inción por incumplimiento del
empleador) d6l Eslátuto de los Trabajadores (R.D.L.212015 de
23 de octubre).

0 En virtud de resolución judicial adopiada en ei seno de un
procéd¡miento concursal.

El derecho a devengo do la lndemnización cesará en el mome¡to
€n que elAsegurado reanude una actlv¡dad laboÉl remuñerada,
aún de manera parcial En los té.minos descritos por la normativa
taboral española.

Para que la Ent¡dad AseguradoÉ ábone la suma asegurada en el
caso de producirse la situación de pérd¡da lnvoluñtarla de
empleo, el Asegurado d6berá permanecer en esta situación
durañle, al menos, 180 días naturales consecutivos. S¡ la
situaclón dé párd¡da lnvoluntarla d6 €mpleo es ¡nferior a 180 días
naturales consecut¡vos, la Ent¡dad Asegu¡adora no abonará
p.éstacióñ alguna.

Todo ello s¡n periuic¡o de lo establec¡do en relaclón con el
periodo de car€ncia lnic¡al para esta Garantfa.

Riesgos Excluidos para la garantía de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empléo

Además de las exclus¡ones comunes a todas las garantías, para el
supuesto de Pérdlda lnvoluntaria de Empleo se apl¡carán lás
s¡9u¡entos sxclus¡ones:

a) Cuándo el despido sea declarado procedente y el
Asegurado ño reclame en t¡empo y forma oportu¡os contra
la decisión empresar¡al, salvo por €xtinclón de contrato
derivada d€ expedi€nle de rEgulación de empleo o de
desp¡do colect¡vo o basado en las causas objet¡vas
previsias en el articulo 52 del Estatuto de los Trabaladores
(Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre),

b) Cuando su contrato se exl¡nga por ¡ub¡l¿c¡ón del
empresar¡o empleador lndivldual del Asegurado o pot
expiración délt¡empo convenido y/o f¡nalizac¡ón d€ la obra
o serv¡c¡o objeto del contrato.

c) Los trabaiadores f¡ios de ca.ácter d¡scont¡nuo en los
p€riodos 6n qué ca¡ezcan de ocupación efect¡va.

d) Cuando, declarado improcedento o nulo el despido por
senlencia lirme y comun¡cada por el empleador la fecha de
re¡ncoaporaclón al trába¡o, no se ejerza tal derecho por
parte delAsegurado o no se haga oso: en su cáso, de las
acciones prev¡stas en la leg¡slación v¡genle.

e) Cuando nq hayan sol¡cltado el reingreso al puesto de
trabajo en el caso en que la opción entre ¡ndsmñización o
readmisión correspond¡era al trabaiador, cuando fu6ra
delegado slndical o representahte legal de los
trabajadores, o se esluviera en excedencia y venc¡erá él
periodo fúado pa.a la misma.

0 La ext¡nc¡ón del contralo laboral dumnte el periodo de
prueba, Ia jubilac¡ón antic¡pada o cuándo la ¡ndemnizac¡ón
por despido consista en una aenta temporal pagadera en
momento del desp¡do hásta la fecha en Ia que el trebáiador
acceda a la iubilación (prejubilación).

g) S¡ la s¡tuación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o la
comunicac¡ón del despido al Tomador/Asegu.ado se
produce durante el perlodo de caréñc¡a inic¡al del contaato
o con anterior¡dad a la f€che de efecto del mlsmo.

hl Los desp¡dos cal¡ficados como ¡mproc€dentes med¡ante
¡cto de conc¡l¡ac¡óñ admin¡strativa, cuya indomn¡zaclón
§ea infer¡or a la establoc¡da en la legislación laboral
v¡gente.

¡) Cuando el tr¿bajadorcese voluntariamente en su puesto de
trabájo.

l) Cuañdo la extlnc¡óñ del contrato sea declaÉde procedente
por sentencia Iirme, ya s¡endo ásí notificado al aseguaado
por parte del émpresar¡o, éste no haya reclárÍado en
tlsmpo y forma debldos. Se ent¡ende por sentencia l¡rme
aquella cont.a la que no c¿be Interposición de recurso
alguno.

k) No tendrá la conslder.clón de contrato ¡hdefinido a efectos
del prosenle Contralo de Seguro la concatenacióñ de
var¡os contratos temporales o de durac¡ón determlnada.

l) En cualqu¡er caso, los as€gurados no se encontrarán
cubieños por esla garanlía los supuestos de suspeñsióñ
del contrato de kaba¡o o de reducción de la jornada laboraf
coh carácter temporal ya sea por causas económloas,
técnicas, organlzatlvas o de producc¡ón o dsrlvadas de
fueza mayor de conform¡dad con lo establec¡do por el
Art¡culo 47 del Estatuto de los Trabaladores o sus
posteriores ad¡c¡onés o mod¡ficaclones.

m) Cuando el Asegurado se acoia voluntariañente a un
Expedient€ de R€gulación de Erhpleo.

h) Sl el Asegurado, o un famil¡ar suyo hasta el segundo grado
de consanguinidad o el tercer grado de af¡nidad, fuera el
adm¡nlstrador de la empresa y/o s¡ el Asegurado fuera
soclo con pr€sencla o representaclón dlrccta eh los
órganos de admin¡strec¡ón de la Soc¡edad.

5.5 DIVORCtO

CNP CAUTION, Sucursal en España, garant¡¡a en los téminos
previstos en la Póliza, el riesgo de O¡vorc¡o:

A los etectos de esta póliza se entenderá por Divorc¡o la causa de
disolución del m¿trianoñio caract€ri¿ada por la ruptura del vfnculo
conyugal en virtud de una decisión iudiciá|, ya sea a pe{ición conjunta
de ambos cónyuges o de uno soto, atend¡endo a los requisitos
establecidos en la Ley.

R¡esgos Exclu¡dos para la garantíá de Dlvorc¡o

Además de las oxcluslo¡es comunes ¿ todas las gara¡tfas de la
pólizá, pará el supuesto de Divorcio se aplicarán las s¡gui€nles
exclus¡ones:

a) El Dlvorclo c!¡yo escrito de demanda (solicitud.eit¡erada
o c¡taclón judiclal) se haya r€glstrádo debidartlchte en et
Órgano coñpetente antes de la fecha de entrada en vigor
de la adhes¡ón.

b) Quedan excl¡.¡¡dás las paroras de hecho.

5.6 NACIMIENTO MÚLTIPLE

CNP CAUTION, Sucursal en España, garenti¿a en los térmlhos
previstos en la Póliza, el r¡esgo de Nacim¡ento Múlt¡ple:

A efectos de este seguro, se entenderá por nacimienlo múltiple los
h¡jos nacidos en el mismo parto cuando su núme¡o sea jgual o
super¡or a dos, y los menores que de manera concunente hayañ sido
adoptados o acogidos tanto en su modálidad preadoptiva como
permañ6nte siempre que su nÚmero sea igual o super¡or a dos.

La fecha de hecho causante es la del parto. En elcaso de adopción
la de la resolución judicial por la que se constituye la misma. y en
caso de acogimiento tant¡c preadoplivo como pemañeñte lá de la
decis¡ón admi¡l¡strativa o ¡udicial por los que se estab¡e el
acogimiento.

Riesgos Exclu¡dos para la garantÍa dé Nacirñ¡ento Múl pte:

A esb garantía le seráh de apllcaclón las exclus¡ones comunes
para todas las gar¿ntias de la p6liza.

5,7 TRASLADO PROFESIONAL

CNP CAUT¡ON, Sucursal en Espáñá, gar¿ntira en los térm¡nos
prévistos en la Pól¡zá,61 riesgo de Traslado profesional:
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A efectos de este seguro, se entenderá por lras¡ado profésional del
tr¿bajador cuando su empresa le ha trasladado a una delegación
dis(nla, a más de 300 km de su puesto de trabalo actual, con una
duraclón mfnlma en el nuevo puesto de trabalo de l2 meses.

De no cumpllrse estos dos requisllos, la Enlidad Aseguradora
no abonará preslac¡ón alguna.

R¡esgos Exclu¡dos para la garantia de TÉslado Proles¡onal:

Además de las exclus¡ones comunes a todas las garantías, para el
supuésto de Pórdida lnvoluntaria de Empleo se apl¡carán lás
slguientes exclus¡ones:

a) Las porsonas gu€ ostent€n una función públ¡ca lncluldos
las carreras m¡l¡tares, pol¡cia y s¡m¡lares, los mag¡strados
y los profesores.

b) Los traba.Jadores por cuenta propla (autónomos).
c) Los T¡aslados Profes¡onales a una d¡slancia ¡nfer¡or a 300

kllómetros entre el nuevo lugar de trabaio y el anledor.
d) Traslado prot€s¡onal voluntariamenle sol¡c¡tado.

INCOMPAf IBILIOAO OE GARANTiAS

Las cobertúras de Pérdida lnvoluntaria de¡ Empleo e lñcapacidad
Temporal son altemativas dependiendo de lá s¡lúación laboral eñ ¡a
que se encueñke el Asegurado en el momento del sin¡estro y
excluyentes entre sí. Por lánto, cuando un Asegurado esté
cubierto por una de estas dos garantlás contretádas no podrá
estar cubierto por la otra.

B) RIESGOS O GAR,ANTIAS CUBIERTOS POR LA PÓLIZA
UNICAMENTE PARA LOS ASEGURADOS OUE, EN EL
MOMENTO OE LA ADHESIóN AL SEGURO (FECHA DE EFECfO
DEL CONfRATO OE RENTING), TENGAN UNA EOAO
COMPRENOIDA ENTRE LOS 65 Y LOS 69 AÑOS DE EDAD
(rNcLUroos).

5.8 FALLECIMIENTO POR CUALOUIER CAUSA

CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal en España, g¿rantiza en los
té¡m¡nos prev¡stos €n la Póli¿a, el riesgo de Fallec¡m¡ento por
cualquier causa:

A los efectos d€ este seguro. se enlendorá por Fallecimionto la pérd¡da
dé la vida del Asegur¿do, debidamente acreditada por Certil¡cado
Méd¡m de detunc¡ón o declaración de ausencia.

Si el Asegurado bllece durante la vigeñcia de la póliza y dentro del
periodo de cobertura establecido en el apa¡lado 7, el Benefciado
designado tendrá derec¡o, a partir de la fecha de comuñic¿cióñ del
siniestro a la Enüdad Asegurado€ y una vez presentada la
documentación prevista acreditativa del sinaestro y veriñcados los
requisitos exigidos en la póliza, al abono d€ la suma asegurada.

R¡6sgos Exclu¡dos para la garanlía de Falleciñiento por
cualqu¡er causa:

Además de las exclus¡ones comunes a todas las garant¡as, para el
supuesto de Fallec¡mlento se 3pl¡carán las sigulentes exclusiones:

a) Su¡c¡d¡o: las oonsecuenc¡as de la acción de suicldarse,
fruslreda o no, comel¡da por elasegurado eh el transcurso
de un año a parür de su adhes¡ón contrato o de cada
rehab¡litac¡ón.

b) S¡nleslros causados ¡ntenclonadamente por el asegurado
c) La ñuerte causada dolosamente por el benefic¡ário
d) Los s¡n¡estros der¡vados d6 lá partic¡paclón dél asegurado

en actos dellcllvos duelo, rlñas, s¡empre que en este úli¡mo
caso no hublera actuádo en legltlmá detensa o en tentat¡vá
de salvamente de personas o bienes; asi como los
derivados de una ectuac¡ón delict¡va del Asequredo,
declarada jud¡cialmenle, o su res¡stencia a ser deten¡do.

e) Los que ocurÉn en estado de perturbac¡ón ñental o
sonambulismo

f) No estarán cubiertas las enfe,medades y estados
relacionados que sufriera con carácler preexistente al
adherlrse e €sta póliza.

A estos efectos, una Pa€exlstencla es una Gnférmedad, les¡ón,
cond¡ción o síntoma:

. Que elasegurado conocfa añtes del coñ¡erzo del seguro.

. Que el aseqr¡Édo había qonsuttado con un médico
reglstrado antes del com¡ehzo del Seguro.

. Que uña persona razonable ba.¡o la situac¡ón de asegurado
hubiera consu¡tado con un médico reg¡strado ánt€s del
comienz9 del §eguro.

5.9 FALLECIMIENTO POR ACCIOENTE

CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal en España, gannt¡za en los
témiños previstos en la Póliz¿, el r¡esgo de Fallec¡m¡eñto por
accidente:

A los efectos d€ este s€guro, se entenderá por Faflecim¡ento po¡
Accidente la pérdida de la v¡da del Aseguredo, debidamente
acJedilada por Cert¡ficado Médico de defunción o declaración de
ausencia.

Se entiende por acc¡dente la lesión cotporal que deriva de una causa
violenta súbila, externa y ajena a la intenc¡onalidád del asegurado,
que produzca su muerte.

Se entenderá por Fállecimiénto por accidente, el ocurido de forrna
¡nmediata a la ocuÍencia del Accidente, o en el transcurso de los
cinco años siguientes a contar desde la fecha del eccidente. Para
procéder a su indemnizacióñ se deberá acreditar fehacientemeñte
que el fallecimiento es como consecuencia d6 di6ho accidente,
s¡éndo ésté su causa principal.

Si €lAs€gurado fal¡ece por causa de un accidente durante la vigencia
de la póliza y denlro del periodo de coberlura establecido en el
apartado 7 el Benéficiario designado tendrá derecho, a partir de la
fecha de comunicáción delsiniestro a la Entidad Aseguradora y una
vez presenlada la documentación prevista acred¡taliva del siniesho y
verificados los requisitos ex¡gidos en la póliza, alabono de la Suma
Asegurada.

Riesgos Exclu¡do3 para la garantíá do Falléc¡ñiento por
Accidente:

Adémás de las exclusiones comunes a lodas las gar¿r{ías, para el
supuesto de Falléc¡miénto Ée apl¡carári las s¡guientes exclus¡ores:

a) Los r¡esgos calificádos como €íreord¡¡ar¡os y cub¡ertos
por el Consorclo de Compensaclón de Soquros, ssgún lá
leglslaclóñ vlE€nte eri cada momento, dado que estos
r¡esgos serán abonados por dicha ent¡ded.

b) lgualmente, no tehdrán coberlura por la Pól¡za los daños
que el Consorcio de Compensaclón de Seguros no cubra
en cumplimiento do alguna de ¡as normas estáblecidas en
su r€glamsntaclón vigente en la f€cha de ocuÍencla del
s¡niestro.

c) Los s¡n¡estros provocados ¡ntencionadameñte por €l
Asegurado, el sulcld¡o o cuálqulor leslóñ auto¡nfl¡gida.

d) La part¡c¡pación delAsegurado en actos del¡ct¡vos.
e) L-as cons€cu€ncias de un aclo dé imprudenc¡a temeraria o

negl¡gencia grave del Asegurado, ásí declaÉdo
jud¡cialmente, así como los der¡vados de su part¡c¡pac¡ón
en actos delictlvos, compet¡c¡oñes, ápuestas, duelos o
riñas, slemple qu€, en este últ¡mo caso no hubiera ectuado
en leqit¡ña defensa o en tenlativa de salvamento dé
personas.

0 No estaráñ cub¡ertas las enfermedades y estados
relacionados que sufriera con carácler preex¡sl€nte al
adher¡rEe a esta póliza.

A estos efectos, una Preex¡steñc¡a es una enfermedad, les¡ón,
cond¡c¡ón o síntoma:

. Que el Asegurado conocía antes del com¡enzo del saguro,

. Que el Asegurado habia consultado coñ un méd¡co
registrado antes del comienzo de seguro.

. Que una peniona razonable baio la situación de aségurado
hublera consultado con r.¡ñ méd¡co rEgistrado antes del
com¡enzo delseguro

5,10 GRAÑ DEPENOENCIA

CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal en España, garantiza en los
términos previstos en la Póliza, €l r¡esgo de Gran oependenc¡al
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A los efectos de este seguro, se enlenderé que el asegurado se
encuentra en situaoóñ de gran dependencia cuañdo neceste ayuda
para realizar varias aclividades básicas de la vida diaria yarias veces
aldfa y, por su pérdida total de autonomía lisica, menlal, intelectual
o sensor¡al, necesila el apoyo ¡ndispensable y continuo de oka
persona o üeñe nec€s¡dades de apoyo generalizado para su
autonomfa personal. Se conesponde con la clasificacíón del Grado
lll de Dependencia establec¡da en el artlculo 26 de la Ley 39/2006,
de 14 de diciembre, de Proñoción de la Autonomia Persoñal y
Ate¡ción a las personas en siluación de dependencia-

Si elAsegurado es considerado en estado de gran dep€ndenc¡a por
las autoridádes réqueridas durañte la v¡geñcia de la póliza y dentro
delperiodo de coberlura establecido 6n 6l apartado 7, el Benefciario
designado t6ñdrá derecho, a part¡r de la fecha de comunicac¡ón del
s¡niestro a la Entidad Aseguradoaa y una ve¿ presentada la
documenlación prevista acreditativa de¡ s¡niestro y ver¡llcados los
requ¡sltos Exigidos En la póliza, al abono de la suma asegurada.

R¡esgos Excluldos páre Ia garantia de Gran Dependonc¡al

Aderrás de las exclusiones comunes a todas las garañtías, para el
supuesto de Gr¿n Oependencla so áplicaÉn las slgu¡edes
excluslones:

a) Los s¡niestros prqvoqados lntencionadame nte por el
Asegurado, el su¡cidio o cualquier lesióñ auto¡nfli9ida.

b) La partic¡pación del Asegurado en actos déllct¡vos.
c) Las consecuenc¡as de un acto de imprudenc¡a temerar¡a o

negligoncia gr¿ve del As.gurado, así declarado
judiclalmeñte, ási cor¡o los derivados de su particlpaclón
en actos del¡ctivos, compet¡c¡onés, apuestas, duelos o
a¡ñas, siempre que, en este últ¡mo caso no hub¡éra actuado
en legil¡ma dofeñsa o en tentativa de salvamerto de
personas.

d) La negat¡va a sol¡c¡tar o séguir un tratam¡ento méd¡co,
e) Se excluye la ¡ncapacidad a consecuenc¡a de cualqu¡er

lraslorno ñental o func¡onal de or¡geñ ps¡qu¡átr¡co o
ps¡cológico.

f) Los ocurrldos v¡ajando coino pasajero o trlpulahte en
aeronaves con Capac¡dad ¡nfer¡or a 10 plazas de pasajeros.

g) No estarán cublértas las €nfermedades y estados
relaclonados que sufriera con caráctér preexlstehte al
adher¡rse ¿ esta póli¡a.

A estos efectos, una Preex¡stenc¡a es una enfermedad, les¡ón,
cond¡c¡óh o sínloma:

. Que cl asegurado conocfá a¡les del com¡erEo del seguro,

. Que el aseguEdo habla cohsultado con un rÉdico registrado
antes del com¡enzo de seguro.

. Que una peGona razonable ba¡o la s¡tuacíón de asegurado
hub¡era consultado con un méd¡co registrado antes del
comlen¡o del seguro.

5.,I1 REVOCACIÓN O NO RENOVACIÓN OEL PERMISO DE
CONDUCIR

CNP CA,UTION, Sucursal en España, garant¡za en los iérminos
previstos e¡ la Póliza, el riesgo de Revocac¡ón o No Renovac¡ón
del Permiso de Conduc¡r:

A los efectos de este seguro, se entenderá por revocación o no
renovación del permiso de conduck la pérdida con carácter
permanente de la aulorizeción adminislrativa obligatoria exped¡da por
la autoridad compelente, que habil¡ta a¡ Asegurado para conduc¡r
vehiculos como consecuenc¡a de la revoc¿ción o no rénovación de la
misma a causa de una lesión o accidéñte y siempre que ex¡sla un
cerlifcado de "no apto" expedido por la Dirección Generalde fráUco
o autoridad competente.

Si el Asegurado se encuentra en esta sihtación durante la vigencia
de la póliza y dentro de¡ periodo dé cobertura eslabtecido en el
apartado 7, el Eeneficiario desigñado tendrá derecho, a partir de la
fecha de comunicación delsin¡estro a la Entidad Aseguradora y una
ve¿ presenlada la documenlación p¡evista acred¡tativa del s¡niestro y
veriflcados los requisitos exigidos en la póliza, al abono de la suma
ásegurada.

R¡osgos Exclu¡dos para la garantía d6 Revocación o No
Renovac¡ón del Permlso de Conduc¡.:

Además de las excluslones comunes a todas las garantías, para el
§upuesto de Revocaclón o No renovac¡ón del Perm¡so de Conducir
se áplicarán las s¡gulentes exclus¡onesi

a) Queda expresamente excluida, la revocación o no
renovac¡ón del pé.miso de conduc¡r der¡vado de la mala
praxjs

b) Se oxcluye la lñcapacidad a consecuoncia de cualquier
trastorno menlal o func¡onal de origen psiquláülco o
ps¡co¡óg¡co.

c) A No estaráñ cubiertas las enfermedád€s y estados
relac¡onados que sufrierá con carácter preexisteñte al
adherirso a esta póliza.

A estos oloctos, una Preex¡stenc¡a es una eñfermedad, les¡ón,
condiclón o sintoma:

. Que elaseguaado conocla añtes delcorhienzo del seguro,

. Que el aáégurado habia consultadocon un médlco reg¡strado
antes delcomíenzo de seguro.

. Que una personá razonable ba¡o la s¡tuación de asegurado
hubiera consullado coh un médico registrado antes dol
comlenzo dols€guro.

6. EXCLUSIONES COMUNES AfODAS LAS GARANTIAS

Quedan fuora del ob¡eto dé cobertura de las garantíás de esta
pól¡¿a y, por tanto, no dan derecho al Benefic¡ar¡o desigñado al
cobro de suma as€gurada o prestac¡ón alguna los 6in¡estros que
t€nga su or¡gen como cons€cuencia directa q ¡ndirecta de:
a) Las consecuencias de guerras o de otras c¡rqunstanc¡as

extraordinar¡as y aquéllos otros supuestos que terigañ ¡a
cons¡derac¡ón de fuerra mayor d€ acuerdo con lo prevlslo
en el artículo 1.105 del Cód¡go C¡v¡1.

b) Conflictos aÍmados, auñque no haya preced¡do
dsclaración ofic¡al de guerra o los de¡lvados de hechos de
carácter político o social o aclos de terrorismo.

c) La acción directa o ¡nd¡recta de reácción o rad¡ación
nuclear o contaminaclón aad¡oactlva.

d) Terremotos, érupciones volcán¡cas, ¡ñundaciones y otros
lenómenos de naturale¿a sísmica o meteorológica de
carácter extraord¡nar¡o y todas aquellas que der¡ven de
situacioóes calificadas por €l cob¡erno de la Nación como
de "catástrof6" o "calam¡dad nac¡onal".

€) Los d€r¡vados de désgos extraordlnar¡os cubiertos por el
Consorcio de Compensación de Seguros

0 Los s¡niestros ocurr¡dos cor¡o consecuenc¡a de la práct¡ca
profes¡onal de cualqu¡er deporte y como afic¡onado en los
§iguieñtes deportesi motociclismo y automovil¡srno
(ocupando el vehiculo como plloto, copiloto o como s¡mple
pasajero), act¡v¡dades aéreas (Faracaldismo, parapenle, ala
delta, ultraligero, plarieador, ascensiones globo, skysurf,
saltos al vacío con cualqu¡er tipo de sujec¡ón), esquí o
snowboard o cualguiér otro deporte de h¡eve que no se
reallc€ en una p¡sta autor¡¿ada, submárin¡smo con pulmón
artif¡clal o que se real¡ce a más de 30m de protund¡dad,
boxeo, caza mayor, artes marciales, escalada y alp¡nismo
de alta monlaña, espeleología, toreo o enc¡ero de reses
bravas, concursos híplcos, polo a caballo, puenting,
p¡ragü¡smo en aguas bravas y rafting.

g) Los s¡n¡estros ocasionados a consecuenc¡a de
encontrarse el asegurado bajo la ¡nfluencla de a¡cohol o
cuando haya consumido drogás o estupefacientes sin
presc¡ipc¡ón méd¡ca. Se consldera que el asegurado ha
consum¡do bebídas alcohólicas cuando la tasa de alcohol
en sangre sea supefior a 0.5 mg. se cans¡dera que el
aseg!rado ha consum¡do drogas o estupefac¡entes cuando
se detecte su presencia med¡anle determ¡nación en sangre,h) Los siniestros ocurr¡dos como consecüeñcia de
acc¡dentes aéreos cuándo el Asegurado forme páñe de la
tr¡pulación y descensos €n paracaidas que no sean
consecuéncia de una s¡tuación de erñergencia, así como
lás causadas por la util¡zac¡ón de líneas de navegacióh no
autorizada§.
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7. FECHA OE EFECTO Y OURACION DEL SEGURO Y OE LAS
GARANTIAS CUBIERTAS

La fechá de efecto del contrato para cada Asegurado comenzará
en el momonto de la farmal¡zación de¡cont.ato de rentlng asociado al
presente Cert¡ficado lndividual de Seguro.

La durac¡óri del contrato de segt¡ro será igual a la duraclón de
cáda contrato de rent¡ng asociado a esta pól¡za coñ uñ máxlmo
de 60 meses pa.a cada uno. No obstante lo anterior, el pla¿o de
duración del presente contrato de s6guro podrá ampliaase en caso
de prórroga de los contEtos de ronting asociados al nrismo, El
nuevo pla2o de duraclón será lgual al de la prórroga del contraio
de rent¡ng asoc¡ado con un ñáximo de 24 meses, A estos efectos,
el Tomador deberá abonar a la Entidad Aseguradora uña prima
ad¡cional que será calculada de confo.midad con las tariFas de prima
que, fundadas en criterios técnico€ctuarialés, ésta tengá vigentes en
dicho momenlo. En caso de próÍoga no serán de aplicación los
periodos de careñcia iniciales.

E¡ conlrato permañecerá en vigor mienkas el Tomador se mantenga
al coriente de pago de las primas.

Fecha d6 ofocto y durac¡ón de las garañtías cub¡ertási

A) Durac¡ón de ¡os riesgos o garantías cubiertos por la póliza
ún¡cameñte para los Aseguaados que, éh el ñomento de la
adhesión, tengan una edad oomprendida enlre los 18 y los 64
años de edad (¡ncluidos):

. Las garantías de Pérd¡da lnvoluntarla del Empleo,
lnc.pacidad Tempo.al, Traslado Profeslonal e lncapac¡dad
Permanonte Absoluta, comen¡arán en el momento de
adhesión al seguro y su cobelura term¡nará en la techa ea
la cual el Asegúrado cese toda su áct¡v¡dad profesional
remunerada por Jub¡lación o Jubllac¡ón .nlicipada y, en
cualquier caso, en el momento en que cumpla 67 años de
edad.

. El resto de garantías cub¡ertas para estos Asogurados
(fallec¡ñ¡ento por cuelquier causa, d¡vorcio y nacim¡enlo
múltiple) comenzarán en la fecha de adhes¡ón al s€guro y
su cobáñuÉ térmlnará en la fecha en la cua¡ el Asegurado
cumpla 67 años.

B) Ouració¡ de los r¡esgos o gañ¡ntfas cub¡ertos por la pól¡za
únicamenle para los asegurados que, en el momento do la
adhes¡ón al soguro, tengán una edad comprendida enlre los
65 y los 69 años de edad (¡ncluidos).

. La gara¡tía de Fallecim¡ento por cualqu¡er causa,
comenzará on ol momento de la adheslón al seguro y su
cobelura lerm¡nará en la fecha en la cual el Asegurado
cumpla 70 años de edad.

. La garantía de Falloc¡r¡¡ento por acc¡dente, comenzará en
el moñento en el que el Asegurado cumpla los 70 años de
edad y su coberlura lerminará en la fecha en la cual el
Asegurado cumpla 77 años de edad.

. El aésto de garantías cubiertas por la pól¡za (gran
dependencia y revocac¡ón o no renovacióñ d6l pemlso de
conducir) comenzará¡ en la fecha de adhes¡ón al s€guro y
su cobertura lérminárá éfl la fecha en la cual el Asegurado
cumpla 77 años de edad.

S¡n perjuic¡q de lo establesldo en los apartados A) y B)
anter¡ores, ¡os i¡esgos o garant¡as cub¡éÉas por lá pól¡za para
cada Asegurado con ¡ndependenc¡a del momento de su
adhesión a l¿ pól¡za, terrñinarán, y el derecho al cobro de las
prestác¡ones pof el Benel¡c¡ario por dicho Asegurado cesará, en
el momenlo en que tenga lugar el pr¡mero de los sigulentes
eventos:

a) Cuando el Asegurado haya cancelado el contráto do renting
asoc¡ado a esta Él¡za o se haya producido un camb¡o de
t¡tularidad en el mlsrno-

b) lmpago de la primá.
c) Fecha en la que la Eñt¡dad Asegu.adora hay¿ pagado la

prestac¡ón fijada en este contralo de segr¡ro.
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8. TARIFA DE PRIMA

La tarifa de primas apl¡cable al presente seguro será la especificada
en la Base Técn¡ca del seguro en cada momento y puesta a
disposición del fgmador y delAsegurado por la entidad med¡adora.

La Entidad Asegur¡dora se reserve el derecho ds ¡ncremsnlar la
tarifa de prlma, procedlendo, eh tal caso, a coñunlcar la cllada
vaa¡ación El Tomador con un preaviso de dos messs, plazo
duranto ol cúal el Tomador del Seguro podrá réscindir la póliza.

A la prima que resulte do la aplicaclón dc esta tar¡fa se le
sumarán los lmpuestos y ,ecargos que sean en todo momento
legalmente repercutibles.

9. IMPORÍE Y PAGO DE LAS PRIMAS

Los recibgs de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador en
la cuenta corrients ES69 2000 0002 2188 0035 1910 y ES93 2000
OOO2 2803 7109 7210 cuya titularidad corresponde a las Entidad€s
Aseguradoras, CNP ASSURANCES, S.A.. Sucursal en España y
CNP CAUTION, Sucursal en España, respectivamente.

La Prima del seguro es única por cada aségurado que se adh¡era a
la presente póliza.

El seguro se conkata por tasa f¡ja de 0,030%. El importe d6 p¡ima
Será el resultado de multiplicar 0,030./" por el importe de la suma
asegurada (10.000€) y por el número de meses de cada conlrato de
renting (.an el limite de 60 meses) dé conform¡dad con elsiguiente
desglose:

. 0,028% antes de impuesto. 0,002% ¡mpuestos y recárgos de¡ consorcio

. 0,0300¿ impuestos ¡ncluidos

lmpuestos y ¡ecargos lnclu¡dos en la prima:

(') lÍñpueslo sobrc las prl¡ras d6 Segu¡D
(") Recaryo paa f¡nanciat la ad¡vidad l¡quidado¡a de enlidades
aseguñdoras
("') Recargo del Consorcio de Co¡npensdc¡ón de Seguros

El importe de la tása de prima única ha s¡do ca¡culada sin tener en
cuenla la edad del asegurado por lo que será constante durante toda
la vigenc¡a del seguro y no var¡ará independ¡entemenle de cuálsea
el riesgo asegurado e¡ cadá momeñto.

10, RESCISIÓN DEL SEGURO

Si e¡ contenido de la póliza diflere de la proposición de seguro o de
las cláusulas acordadas, el Tomador del seguro podrá reclamar a la
Ent¡dad aseguradora en el plazo de un mes a conlardesde la entrega
de la póliza para que subsane la d¡vergencia existento. Transcurrido
d¡cho plazo sin éfectuar la reclamación se estará a lo dispuesto en la
póliza.

Eñ caso de que cúalquier conlrato de renting asociado a la presente
póliza se resc¡nda, el Tomador lo comunicará a la Entidad
Aseguradora, la cual procederá én su caso, a extornar la pade de
prima no consumida por el correspondiente Asegurado y la Entdad
Aseguradora quedará liberadá de su obligación en caso de sin¡eslro
de d¡cho Asegulado, el cual dejará de formar parle del grupo
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asegurado de la pól¡za.

De conform¡dad con lo eslablscido en el a¡liculo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro si por culpa del tomador la prima no ha sido
pagada, la Ent¡dad Aseguradora t¡ene dorecho a resolver el contrato
o a 6xig¡r el pago de Ia pdma dob¡da en vfa eiecutiva con base en la
pól¡za. Salvo pacto en contrario, s¡ la prima no ha sido pagada añtes
de que s6 produzca el s¡ni€stto, la Entidad AseguradoÍa queda¡á
liberada de su obligación.

El Tomador podÉ, dentro del plazo de 30 dfas naturales d6sde la
fecha de ofecto del conlr¿to de seguro todo ello de conformidad con
elartlculo 83a) de la L6y del confato de Seguro.

Elasegurado podrá, en e¡ plazo de uñ mes desde su adhesión a la
pól¡za, oponerse expresamente a su incorporación al colectivo
aségurado m€diante comunicac¡ón escrita dirig¡da a la Entidad
Aseguradora o al Med¡ador.

II. VALORES GARANIIZAOOS

No se otorga al presente seguro valores de rescate, reducción y
anticipo.

12. cEstóN y ptcNoRActóN DE LA póLtza

Esta modal¡dad de segurc no permite la cesión ñ¡ la p¡gñoración de
la pó¡iza a terc€ros-

I3. PAGO DE PRESTACIONES

Para rcclamar el pago de las prestác¡ones aseguradas el Asegurado o
elEeneficiario, en su c¿so, podrá c¡mun¡carlo por leléfoño 9l 362 61 06
o por e{lail a orestac¡onesTPAlacnp,es y deberán lac¡l¡tár los
documentos que se solicibn para cada caso concreto.

FALLECIMIENTO POR CUALOUIER CAUSA

. Copia leg¡ble del DNI/NlE de¡Asegurado.

. Certif¡cado de Detunción expedido por et Reg¡stro Civ¡|.

. Historial Clínico o Certlficado Méd¡co donde se detalle la lecha
de d¡agnóstico y causas de la delunc¡ón delAsegurado. En el
cedifcado se hará constar especllicaménte s¡ e¡isten
antecedentes relaojonados con las causas de la defunciófl y las
fechas de diagnóstco de las mismas.

. Adeñás do ¡o a¡terior eñ caso de Accidente copia completa de
las diligencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia del certiflcado
emilido por la empresa s¡ se trata de un accidente laboral,

. Celificado delregisho de Actos de Út¡ma Vo,untad.

. Si hay testamenb cop¡a dol úlümo testamento de Asegurado.
S¡ ño hay téstamento, Acta de declaración de herederos.

. Copiá del recibo delrenting pagado a la fecha de ocurrencia del
siniestro.

INCAPACIOAO PERMANENfE ABSOLUTA POR CUALOUIER
CUSA

. Copia legible del DNI/N¡E en vigor del Asegurado.

. Reso¡ución de lñcapacidad emitida por la Segu.idad Social u
organismo competente.

. Historiá¡ Clinico o Cert¡fic¿do [réd¡co donde se de(alle la fecha
de diagnósüco y causas de la lncapacidad dél Asegurado. En
el cerlificado se hará coñstar especillc€mente si ex¡sten
antscedentes relacionados con las causas de la lncapacidad y
las fechas de diagnóstico de las m¡smas.

. Además de lo anterior en caso de Accidenlo copia completa de
lás diligenc¡as jud¡c¡ales y/o atestado y/o coÍ,ia dol c€rtjf¡cado
em¡tido por la empresa si se trata de un accidenle laboral.

. Copia del recibo del renting pagado a la fecha de ocur¡encia del
siniesfo.

PERotoA tNvoLUNTARIA DE EMpLEo

. Copia legible del ONI/NIE en vigor det Asegurado.

. Vida Laboral original, actual¡zada y completa que ¡ustifque al
menos '180 dias en desempleo.

. Copia del último contrato de trabajo indefln¡do.

. Copiá de la Carta de not¡ficación de despido de la empresa, en
papel de la empresa debidamente lirmada y sellada.

. Cop¡a del Certificado de Empresa y dos últimas nómlñas
deb¡damente f¡rmado y sellado.

. Cop¡a del desglose de la l¡qu¡daclón e indemnizacón efecluada
po.la empresa, en papel de la empresa debidameñte firmado y
sellado.

. Copla del juslifcante correspondiente at ingreso de la
indemni¿ac¡ón.

. Cop¡a legible dsl Acta de qo¡ciliación SMAC o documento
análogo, si lo hub¡era (dsmanda y/o sentencia) o certa de
comunicación de la emprssa reconociendo la improcedencia
deldespido.

. En caso de ERE copia de ¡a c¡mun¡cac¡óñ a la Auto.idad
Laboral competeñte d€ ¡a deqis¡ón d€¡ ERE asf como de la§
consecuenc¡as del mismo y comúnicación de la empresa al
trabajador.

. Copia log¡ble de la Carta del SEPE aceptando el pago d€ ta
prestac¡ón con el periodo re@nocido.

. Cop¡a del r€cibo de renting pagado a la fecha de ocurrencia dal
siniestro.

INCAPACIDAD TEMPORAL

. Copia legible del ONI/NIE en v¡gor delAsegurado.

. Vida laboral original, actualizada y completa,

. Copia legible del úlürño conlrato de trabajo o en caso de
autónomo, documento acred¡taüvo de estar inscrito en él
régimen de Autónomos de la Seguridad Soc¡al y ú¡timo pago.

. Copia l€giblÉ de los partes de baja que acrediten, durante al
menos 90 dfas @nsecutivos, la ¡ncapac¡dad tgmporal del
Asegurado exped¡do por la Segur¡dad Soc¡al u Organ¡smo
Competente-

. Cop¡a legible del Certificado Médico donde se deta e ta
naturaleza y la fecha origeñ do la enfermedad o acc¡dente que
causó la incapacidad. En ol certiflcado se hará conslar
específicámente sl existen antecedentes relacioñados con la
causa de la incapacidad, las fechas de diagnóst¡co de los
mismos y tratamientos segu¡dos.

. Además de lo anter¡or en caso do Hosp¡t¿lizac¡ón copia del
¡nforme de ingreso y alta hospitá¡ar¡a.

. Además de lo anteñoren caso do Accldente copia complel,a
dé las d¡ligenoiasjudic¡ales y/o atestado y/o copia de¡c€rtificádo
eñitido por la empresa s¡ se kata de un accidente laboral.

. Copia del recibo de rent¡ng pagádo a la f€cha de ocurencia del
siniestro.

DrvoRcto

. Cop¡a legiblo de DNI/NIE €n vigor del Asegurado.

. Certificación de makimon¡o expedida por el Regislro C¡vil en la
que consle la inscripc¡ón del Divorc¡o.

. Copia del recibo de rent¡ng pagado a la fecha de ocurrenc¡a del
s¡niestro.

NACIMIENTO MÜLTIPLE

. Cop¡a legible de DNI/NIE en vigor del Asegurado.
r Eñ el caso de nacimie¡to: cop¡a del certificado, acta o part¡da

de nacimiento exped¡do por el Registro Civi¡
. Efi caso de acogimlento, resoluc¡ón administrativa oiudicialpor

los que se establece dicho acogimiento.
. En caso de adopción, resotución adm¡nistrativa o judic¡al de

dic¡a adopción.
. Copia del recibo ds rent¡ng pagado a la fecha de ocunenc¡a del

siniestro.

TRASLADO PROFESIONAL

. Copia leg¡b¡e de DNI/NIE en vigor del Asegurado.

. V¡da laboral, actual¡zada y completa.

. Copia leg¡ble del últ¡mo contrato de trabajo.

. Cop¡a del apénd¡ce al contrato de trabajo o delacuordo entre
empleador y empleado en el que figure ta¡to el mol¡vo del
lraslado como la nueva localizac¡ón, debidam€ñte firmado y
sellado.

. Copia del recibo de renting pagado a la lecha d€ ocurrencia del
s¡niestro-
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FALLECIMIENTO POR ACCIDET{TE

. Copia legible del DNUNIE eñ vigor delAsegurado.

. Certilicado de Defunción expedido por el Regisko C¡vi¡.

. Copla completa de las diligencias judiciales y/o atestado y/o
cop¡a del cert¡fcado emilido por la emprcs€ si se trata de un
acc¡den(e laboral.

. Certificado delreg¡stro de Actos de tlttima Votuntad.

. Sl hay testamento copia dél último testamento dé Asogurado.
S¡ no hay testameñto, Acta de declaración de herederos.

. Copia del r€c¡bo dol rentjng pagado a la fecha de ocutr€ncia del
sinieslro.

GRAN DE PENDENCIA

. Copia legib¡e del DNI/NIE en vigor del Asegurado.

. Certillcado de rcconocimiento del grado de dependencia
ernitido por el SeNicio Social.

. Copia del recibo del rent¡ng pagado a la lecha de ocurrencia del
siniestro.

REVOCACIóN O NO RENOVACIÓN DEL PERMISO DE
coNouctR

. Cop¡a leg¡ble del DNI/NIE en vigor del Asegurado.

. Certificado médico en elque se especifique la no aptitud para
conduc¡r y su mot¡vo, expedido por la DGT.

. Copa de¡ recibo de renting pagado a la fecha de ocurrencia del
s¡niestro.

En cualqu¡er caso, en rolac¡ón a todas las garant¡as cortÉtedas,
la Entldad Aseguradora podrá sollcltar la documentación que
est¡me opoduna en orden a conocer la realidád del 6¡niestro.

14. JURISDICCIÓN Y PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DE LAS
ACCTONES

El presente conlrato qúeda sornet¡do a la jurisd¡cción española, y
dentro de ella, será.,uez competente para et conoc¡miento de las
acc¡ones dedvadas del mismo, el del domlc¡lig del
Tomador/Asegurado,

Las acciones que se deriven de este contrato prescribirán en ol
té.mino de dos años desde el momento en que pudieron ejercitarse,
excepto las correspondientés a prcstaciones de ¡ncapac¡dad
temporal, hospitalización. fatlecim¡ento, incapacidád permanente
absoluta y grañ dependencia, en qJyo caso el plazo de prescr¡pción
será de cinco años.

15. PROTECCIÓN OE OATOS DE CARÁCTER PERSONAL

De conform¡dad mn lo prevlsto en la nomáljva aplicáble en mateña de
protección de datos, y espec¡ahente en el Reglamento (l.JE) 2016¡679
del Padamento Europeo y del Consejo de 27 de abri¡d6 2016 relativo a
la protecc¡ón de las personas flsicas en lo que respecta al üatamiento
de datos personales y a la libre circulación de los mismos, se informa de
los s¡guientes términos:

L1 lntormación de protecaión de datos sobre los firmantes y
Persoms de contaclo:

CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España. CNP CAUTION,
Sucursal en España y Banco Santander, S.A.. cada uno de ellos en
c¿lidad de respectúos responsables del tr¿tamiento, trataráñ los datos
"de caÉcter identificativo" y 'de contacto'de losfrmant€s y las peÉonas
de conlacto de la coñt.aparte, con la finalidad de gestionar de forma
adecuada la relác¡ón contr¿ctual objeto del contÉto de seguro de
protección de pagos. Tanto CNP ASSURANCES, S.A., Suculsal en
España como CNP CAUTION, Sucursalen España y Banco Santánder,
S.A. tratarán estos datos para satisfacer el inteÉs legitimo que üenen

las compañlas de man(ener elcontacto entrE 6llas durante la prestaclón
de bs servicios.

Los sujetos ioteresados podrán ejercitar sus derechos de acceso,
rÉcüllcación, supresion, oposkkh, ¡imitacióñ del tratamientq
porbbil¡dad y a no ser objeto de dscis¡on€s ihdividualss automalizadas,
dirigiéndose a las s¡guientes direcciones:

. CNPASSURANCES, S.A.. SucuBalen España, y

. CNP CAUTION, Sucursaten España
> odor.es.o€ücion@cno.es.
> Cedaceros 10,5. planta,28014 Madrid.

. BANCO SANTANDER, S.A..
> orivacilad@o¡uoosantanderes
> Juan lgnacio Luca de Tena 1'l-i3,28027 Madrid

Dichos datos p€rsonales seÉn consBrvados por las partes una vez
term¡nada la relación contractual, según conesponda, debidamente
bloqueados. para su puesta a d¡spo6ición de las Adm¡nistracioñes
Públicas competentes, Juscss y fribunales o el M¡nisteño Fiscal durante
el plazo de prescripc¡ón de las acc¡ones que pud¡eEn derivarso de la
relación mantenida ent¡e las partes y/o los plazos de conservación
prev¡.stos legalmente. Las partes procederán a Ia supresióñ fisica de
estos datos personales Lrna vez tanscuñidos dichos plázos.

As¡mlsmo, se ¡ñforma a los sujetos interesados que podrán plantear una
reclamación ante el Oelegado de P.otecc¡ón de oatos de la otra
compáñíá o en todo caso ante la Agencia Española de Protección de
Dalos en aqu€l¡os casos en los que lo estimeñ opoñuno.

A rnodo infomat¡vo, se facil¡tan a corfinuaoón ef deto de contacto de
los Delegados de Protección d€ Datos:

. CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España,

. CNP CAUTION, Sucursalen España
> dod.es(Ocno.es

. BANCO SANTANDER, S,A,
> priv-aqidad@qruposantande¡.es

1,2 Ces¡ón de datos personales:

Las partes se comprometen a cumplir con todas las obligacioñes
impuestas en la no.maliva aplicable en materia de proiec.ón de datos
de carácGr personal, en rehción con aquel¡os datos de los aségurados
que evenlualmonte §6an objelo de comunicac¡ón como coñsecuencia
del contato de seguro de protección de pagos.

En este sentido, Eanco Santander, S.A. garantíza, a modo énunciativo
y no llmital¡vo, que:

. Los datos personales objeto de cesión. retetivos a los
asegurados han sido recabados de formá lícita y cumpl¡endo,
en todo caso, con los requisitos establ€c¡dos en la normativa
aplicable-

. [a preseñte cesEn está deb¡damente legitimada, por concurir
una de hs bases leqitimadoÉs p.evjslas en elartfculo 6 del
Reglamento General europeo 20161679, de protección de
Datos. A este respecto, la presente cesión Se encuenta
legitimada en ¡a ejecución del propio conlrato de seguro de
protección de pagos.

. Los interesados titulaÉsdé los referidos datos personales han
s¡do deb¡damenie ¡nformados sobre la posterior cesión de sus
datos, objeto de este conlralo.

. Se han ¡nplementado las medidas de seguridad. técnicás y
organ¡¿ativas necesarias para garantizat la protección de
d¡cfFs datos en cumpl¡m¡enlo con la normativa apl¡cáble.

Por su parte, CNP ASSURANCES, S.A-, SucuÉalen España, y CNP
CAUTION, Sucursal en España como ces¡onarias, gardnt¡zan que
cümplirán con los pdncipiosde protección de datos respeclo a los datos
personales de los asegurados comunicados por Banco Santander, S.A.

El presente cohtrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los Suplementos,
Anexos y Apénd¡ces que, en su caso, omita la Ent¡dad Aseguradora, y que, en su coniunto, constituyen el Contrato de Seguro,
carec¡endo de valor y efecto por separado, al que elfomador del seguro, quiéñ debe darlo a conocer a los Asegurados, sé someté
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expr€samento, aceptando sus cláusulas limllat¡vas y exclus¡ones deb¡damente resaltadas on nagrita, med¡ante la f¡rma ¡l pie ds est€
documento en prueba de su conformidád,

Las cláusulás de las CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modific¿das por estas CONDICIONES
PART¡CULARES. En caso de discrepancia entre lo estab¡ec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES
PART¡CULARES, prevaleceráñ ástas sobr. aquéllas, salvo que dlcha dlscrepancla der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el ordén
público, en cuyo caso sé entenderán nulos de pleno dorocho.

A los efectos de lo dispuesto eo los artículos 122 y sigu¡entes del Reglamento de Ordenación, Supervislón y Solvencta de las Entidades
Aséguradoras y Reaseguradorás, eprobado por Real Decrelo 1060/2015, do 20 de nov¡€mbre, elTomador del seguro aeconoce haber
rec¡bldo, en la m¡sma fecha y con antet¡oridad a lá celebración del prese¡te contrato, Nota lñformatiya comprens¡va de todos los
aspectos ¡elat¡vos al Presente §eEuro que se contemplan en los c¡tados precéptos ¡eglamentaíos y se compromete expresamente a
dar¡o a conocer a los Asequrados.

AcEprActóN EspEclFtcA DE LAs cLAusuLAs LrMtraIVAs
0e conlorm¡dad con lo dispueslo en el articulo 3 de la Ley de Contralo de Seguro de 8 de octubre de 1980, las qondiciones résaltadas
de modo especial en negr¡ta en las Cond¡c¡ones Generales (Art¡culo 5) y Cond¡ciones Partlculares (Articulos l! 3, 4, 5, 6,7, 8, y 14)
para el caso de que pudleran ser cons¡de¡adas l¡m¡tat¡vas de los derechos dél Tomador del seguro y/o del Asegurado, son
especif¡camente aceptádas por el Tomador del seguro, quien, med¡ante la firma de las Cond¡ciones Geñerales y Particulares de la
presente póll¿á, dela exp¡esa conslanc¡a de haberlas examinado daten¡damente y de lnostrarse plenamente conlorme con cada una
de ellas sn virtud de su correspond¡ente flrma.

Hecho porduplicado ejemplar, en 14 hojas inseparables exped¡das por una sola cara. en Madrid a 01 ds octubre de 2023

Léfdo y confolfhe

ELTO¡TIADOR

BANCO SANIANDER, S.A.
LAS ENf IDADES ASEGURADORAS

CNP ASSURANCES. Sá Sucursal en Españá

Cl{P CAUfION, Sú.ulsel en Españá

D ús ManuelGarcia Diez 0. David 0. Davld Letl.s
Feprásorfa¡la ¿ogr/ Sucrrs6/¿§8a¡co S¿rle¡ide/ S.A- Apñoado Sarca
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PÓLIZA COLECT¡VA DE
VIDA Y PROTECCIÓN DE

PAGOS

No 10003

(Condiciones Generales y
Part¡culares)

ENTRE

CNP ASSURANCES, S.A.
SUCURSAL EN ESPAÑA,

CNP CAUTION,
SUCURSAL EN ESPAÑA

BANCO SANTANDER,
s.A.

CNP ASSURANCES, S.A., sucorsal on España

DOMICILIO SOCIAL: Calle de Cedaceros. '10 - 5'Planta - 28014
MADRID, EsPAÑA

lnscrita en el Registro Mercantilde Madñd, Torno 20.006, Libro 0, Fol¡o 48,
Secc¡ón 8, Hoja M353978, clave Admva DGSFP E0160, ¡nscripción 1.,
N.t.F. W0013620J.

CNP CAUTION, SucuBal en Españá

DOMICILIO SOCIAL: Calle de Cedaceros, '10 - 5" Planta . 28014
MADRID. EsPAÑA

lnscrila en él R€gislro l\¡orcantil d€ Madrid. Tomo Tomo 33.803, lolio 166,

secc¡ón 8", hoja [4-608.403, clave Admva DGSFP E-0221, ¡nscr¡pción 1".

N.t.F. W0010754J.

CNP

CNP Caution
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I. DEFINICIONES:

A los efectos del prosoñte contrato d€ seguro se entenderá por:

ENÍIDAO ASEGURADORA: Entidad que, a camblo de la prima,
asume la cobelura del riesgo objeto de este contrato y garanüz¿ el
pago ds las prestaclones que corresponda con arreglo a las
condic¡ones del m¡smo.

TOMAOOR DEL SEGUROi Persona fis¡ca o juridica que suscr¡be el
presente conhato con la Erlidad Aseguradora y satisface las primas.

ASEGURADO: Es cada una de las personas fls¡cas que se adhieren
a la Póliza y sobre cuya vlda se estlpula el Seguro. Sólo tendrán la
condición de Aregurados de l¿ presente Póliza de Seguro las
personas flsicas qúe, reúnan las coñdicioñes exigidas pa.a adherirse
al presente contralo y que se encu€ntran en la Condición.

MEDIADOR: Persona fis¡ca o iúrldica que realiza las actividad€s de
medhción entre los tomadores de los seguros y tas Entidades
Aseguradoras consistent€s en la p.esentación, propuesta realización
de habajos previos a la celebración de un cúntrato de seguro o de
reaseguro. o do celebración d€ estos contratos.

BENEFICIARIO: La persona o personas fisicas o jurldicas
designadas a quienes conesponde perc¡bir ¡a preslac¡óñ garant¡zada
por este coñkato.

PÓLIZA: Se denom¡na Póliza al conjunto de documeñtos en que se
recogen los datos y paclos del Contrato de Seguro.

En concreto, la p¡esente Pól¡za se compone de:

- Las Condic¡ones Generales y Parti.llares d€l Contrato de Seguro,
que regulañ los derechos y deberes de las parles con relación al
nac¡mjento, v¡da y exlinción del contrato y a los diveEos
acontecimienlos y situaciones que pueden produciEe en d¡chas
etapas y el alcañce de las garantias cub¡erlas para los respectivos
ñesgos que asume la EnlidEd Asegursdora.

- EI Ce.tilicado lndividual de Seguro, que es el documento emitido por
la Entidad Aseguradora justjflcativo para el As€gurado de quB está
inclu¡do en la Póliza como tal, en el que se harán @nstar las
prestaciones cubiertas, las sumas aseguradas por cada prestación.
y las cond¡cionÉs aplicablss a ¡as mismas.

Posteriormenle, y en caso de mod¡Íicación de la Pól¡za, lds cambios
se reiejarán mediante suplementos a la Póli¿a y al Boletin de
Adhes¡oñ/Ce¡tilic¿do lndividual de Seguro, numerados
corelálivamenle, cuantas veces sea necesario.

Todos estos documeotos forman parte de la Póliza, los cuales, en su
conjunto, constifuyen el Contrato de Seguro, careciendo d€ valor y
efecto por separado. En caso de discrepañc¡a prevalecerá lo pactado
en las Cond¡ciones Pa.ticulares sobre Io establecido en las
Cond¡c¡ones GeneÉles.

PRIMA: Es el precio del seguro a abonar por el Tomador. El rec¡bo
jñcluirá, además los recargos e impuestos que sean legalmente
repercutibles.

FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que enba eñ vigorde¡seguro
de acuerdo con lo establec¡do en las Condiciones Part¡culares y eñ
cáda uno dE los Bolet¡nes de Adhesión/Certificados lndividuales de
Seguro.

EDAD A EFECTOS DE LA POL¡ZA: Es ¡a edad dél Aségurado
corr€spond¡eñte a los años enteaos transcuridos a la fecha de efeclo
de contratación en la pr¡mera anualidad de¡ seguro.

SINIESTRO: Es la ocurr€ncia de uno de los r¡esgos asegurados que
hace su.g¡r la obligac¡ón. por parte de la Enüdad Asoguradora, de
¡ndemn¡zar, denho de los lfmites y con las exc¡usiones pacladas en la
pól¡za.

SUMA ASEGURADA o pRESTActóN: E§ €t importe que, de
cumpl¡rse los Bquisitos y condiciones ostabtecidos en la pól¡zá, la

Entidad Aseguradora se comprom€te a pagar al Benefcier¡o
designado una vez verificado que se ha produc¡do el riesgo cub¡erto
en la presente póliza y cúrhplido dichos requisitos y condiciones.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La peBona ffs¡ca que se
obliga a prestar su irabajo, en dependencia de un empleador en base
a un contrato de tfabajo, a camb¡o de una remuneEcióñ, de acuerdo
con la legislación laboral españo¡a vigente, que se encuenke dado de
alta en €l RégimÉn correspondiente de la Seguddad Soc¡al, y que no
sea fu ncionario público-

TRABAJAooR poR cuENfA pRoptA o AUTóNoMo: La persona
lisica que desanolla una actividad profesional remunerada no
dependiente y qus se encuentra dado de alta en el Régimen Especia¡
de Trabaiadores Autónomos de la Seguridad Soc¡al, Mutua, l\lontepfo
o ¡nstitución análoga.

FUNcIONARIO PúBLICO: La persona lísica que se obtiga a prestar
su propio t.abajo para cualquier organ¡smo o ente Estata¡,
AutonórÍ¡co, Provinc¡al o Local bajo un rég¡men de prestación de
serv¡c¡os sometido al Estatuto de ¡a Func¡ón Ptlblicá.

PERDTDA tNvoLUNtaRtA DE EMpLEo: S¡tuación en que se
encuentran qu¡enes pud¡endo y queriendo trabajar remuñeradameñte
por cuenta ajena pierdan su empleo o veán reducida su jomada de
trabaio y seao privados de su salario porcausa d¡s0nta de su voluntad
y por aquellas causas contempladas en las Condic¡ones particulares
de la pr66Ente póliza,

INCAPACIDAD TEMPORAL: Alter¿c¡ón temporaldet estado de sa¡ud
del Asegurado const¿tada médicamente, debida a un acc¡denle o
6nf€rmedad de los cubiertos poresta pól¡za, ydeterm¡nante de latotal
ineptitud del asegurado para el ejercic¡o de su activldad profesional
de forma no permanente.

PERIODO OE CARENCIA: Periodo de tiempo compulado en dias o
meses transcurídos a parttr de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en
su caso, enlrc dos s¡ñaeslros, durante el cual no se disfruta del
derecho a percibir indemr¡zac¡ón alguna, presente o futura.

RELACIÓN LABORAL: La relacón iuríd¡ca existente entre un
Trabajador por cLrenta ajena y su empleador.

ACCIDENTE: Lesión corpor¿l derivada de una causa súbita, v¡ole¡ta,
ederna y ajena a la ¡ntencionalidad de¡ asegurado, acaecida durante
la vigenc¡a de la póliza.

ENFERMEOAD: Es toda alteración del estado de ¡a salud origjnado
por una causa no accidental, cuyo diágñóstico sea ef6ctuado por un
méd¡co legalmente reconocido, que requi€ra tratam¡ento y cuyas
pirfieras manifestaciones se presenten durante ¡a vígencia de póliza.

2. LEGrsLActóNApLtcABLE

El presente contrato de seguro se encuenka som€tido a la Ley
50/1980, de 8 dé Oclubre, de Cont.ato de Seguro , a ta L€y 2Ol2OlS,
de 14 de julio. de Ordenac¡ón Superv¡són y Solvenc¡a de las
Entidades Aseguradorss y Reaseguradoras, y su Reglamento de
desarrollo aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de
noviembre, y disposic¡ones concordantes, y se regirá por lo convenido
en las Condiciones Generales y Particllares, en los Boletines de
Adhesión/Certificado lndividual de Seguro y eñ los restantes
documentos contractuales.

Sin é.nbargo, la normativa española ño es de aplicáción en mateia de
liquidación de la Enüdad Aseguradora, aleñconkarse supervisada por
la Autorité de Contróle Prudeñtielet de Résotution (ACPR) det Estado
Francés.

3, FISCALIOAD

Las prestac¡ones derivadas delpresente seguro quedará¡ sometidas
a la normat¡va f¡scal española vigente en cada mom€nto saendo los
impuestos, retenciones y recárgos legalmente repercutibles que sé
deban pagar por Ézón de este Conkato, lañto eñ el presenle como
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en el futuro, a cárgo del Tomador de¡ seguro, Asegurado o
Benellciario, según proceda.

4. SANCIONE§ II,IÍERNACIONAT.E S

Sin perjuicio de lo expuesto en el presente Contrato de Ssguro, las
Entidades Aseguradoras no otorgarán cobertura, pagarán s¡niestros,
o cualquaff tipo de presiación o suma asegurada que les puedan
exponer o impliquen cua¡quier sancióñ, prohibic¡ón o aplicación de
med¡das rest¡lct¡vas, en virtud de resoluciones de cualquierorganismo
intemacional. y en especial, aquéllas promulgadas por las Naciones
Unidas, la Unión Europea, los Estados Unidos de América. los
Gobiemos Francés o Español, así como cúalquier autoridad qué
perlenezca a los antedores. Las Ent¡dades AseguradoÉs no seráñ
responsables en estos casos.

La Entidad Aseguradora tendrá derecho a resc¡ndir los acuerdos o
contaatos eñ el caso de que el Tomador, Asegurado o el Beneficjario
adquiera la cátegorfa de persona sanc¡onada o se le apl¡que una
medida restrict¡va en virlud de resoluciones y listados de cualquier
organismo inteñacional, y en especial, aquéllas promulgadas por las
Naciones Unidas, la Unión Europea, los Estados Unidos de América,
los Gobiernos Francés o Español, asi como cualquier autoridad que
pertenezca a los anteriores.

5. RÉGIMEN DE RECLAMACIoNES

El régimen de las reclamac¡ones será elprev¡sto en e¡ ¿rticulo 97,5 d€
lá Ley 20/2015 de ordenación, supeNisión y solvenc¡a de las
entidadés aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.

El Tomador, el Asegurado y €l Beneficiario o los Beneficiarjos del
Seguro, asi como sus derechohabientes. están facult¿dos para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicjo de Reclamaciones
de la Direcc¡ón ceneral de Seguros y Fondos de Pensiones con
domic¡lio eñ el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y coñ págiña
webi www.dqsfo.m¡neco.es contra las Entidades Aseguradoras, si
cons¡deran que ésta realiza práct¡cas abusivas o lesiona los derechos
de.ivados d6l contrato de seguro,

En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para la adm¡sión y
tramatac¡ón de queias o reclamaciones ante e¡ Servicio de
Reclañaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamacioñés. previamente por escrito al Area de
Protección del Cliente de las Entidades Aseguradoras y, en su caso,
con posterioridad, al Defensor del Cliente de las Entidades
Aseguradoras. o que haya transcuraido el plazo legalmente
eslablec¡do sin que haya sido resuelta por la Entidad.

El Área de Protección del Cliente de CNP España con domicilio a
estos efectos en e¡ Apartado de correos 026002,28022 Madrid,
teléfono 900 060 000 y direcc¡ón de correo electrón¡co
aeclamacion€sTPA(Acñp.es tram¡tará y resolverá cuantas quejas y
reclamac¡ones ¡e sean formuladas por las personas anteriormente
mencionadas, en primera instancia y lras su resolución por d¡cho
departamento podrá segu¡rse la lramitación ante el Defensor del
Cliente de las Entidades Aseguradoras, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c¡y'elázqu€z no80, 1oD. 28001 Madrid Tfno. 9'13104043

Fax g'l3084ggl reclárñaciones a-defensor-orq. Las Entidades
Aseguradoras se comprometen a prestar la colaboración necesaria en
la instrucción del p.ocedim¡ento de resolución de las quejas y
rec¡amaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el Oefensor del
Cliénte emita.

La presentación de reclamación, asf como su reso¡ución, no
obstaculi¿a la plenitud de tutela iúdic¡al, el recurso a olro mecan¡smo
de solución de conflictos, nia la protecc¡ón administrativa.

El Oefensor del cliente y el Area de Protección al Cl¡enle, actuarán eñ
la resolución de las quejas y reclamaciones, de aqlerdo con lo
establecido en su Reglamenlo que estará a disposicióñ de los
Asegurádos en las oficinas y en la web de las Entidades
Aseguradoras.

6. cLÁusuLA DE tNDEMNtzActóN poR EL coNsoRcro DE
coMpENsActóN DE sEGURos oE LAS pÉRDtDAs DER¡vADAs
OE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS

cccP vroa1pPr v0.2023 A1¡ J00l

De cohformidad con ¡o establec¡do 6n eltexto reflndidodel Estatutc legal
del Co¡sorcio de Comp€nsación de Seguros, aprobado por el Réal
Oecreto Leg¡slativo 72004, de 29 de octubre, elbmadorde un contrato
de seguro de los que deben ob¡igatoriamente in@rporar recargo a lavor
de la c¡tada entidad pública empres¿rial tiene la facultad de convenir la
cobertura de los riesgos elraordinarios con qralquier entidad
aseguradora que reúna las condiciones exigidas por la ¡sgislación
vigente.

Las indemnizacionés denvadas de s¡niestros producidos por
aconteqimientos exkaordinarios acaecidos en España y que afecten a
riesgos en ella situados, ytambién los acaecidos €n et ext anjero. cúando
elasegurado tenga su resldencja habitualen España. serán págadas por
el Consorcio de Compensac¡ón de Séguros cuando el tomador hubiese
satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera
alguña de las s¡gu¡entes situaciones:

a) Que el desgo ext.aodinario cubielo por el Consorcio de
Compensación de Seguros no esté ampaÉdo por la Potiza de
seguro @ntratada con la entidad aseguradora.

b) Que, aun estando ampaEdo por dicha Póliza de seguro, las
obligaciones de la enüdad aseguradora ño pudierañ ser cumplidas
por haber s¡do declarada iudicialmente en concuGo o por estar
sl¡jek a un proced¡miento de liquidación lnterveñ¡da o asumida por
el Consorc¡o de Compensación de Seguros.

El Consorcio de Comp€nsac¡óñ de Seguros ajustará su actuación a lo
d¡spuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de I de
octubré, dé Cont¡ato de Seguro, en elReglañento delseguro de ¡iesgos
exiraordinados, ap.obado por el Real Decrelo 300/2004, dé 20 de
féblÉro, y en las drsposrciones complementarias.

Resumen de las ¡lolmas legales

'1. Acontec¡m¡entos Extrcord¡nados CubieÉos

a) Los siguientes fenómenos de ¡a natumlezat teremotos y rñaremotos;
inundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por €mbates
de mar; erupciones volcánicás; tempestad ciclónica atipica
(incluyondo los vieñtos exlraordinaños de rachas superiores a l2O
krn/h y los tomados); y cafdas de cueryos sider¿les y aeroi¡tos_

b) Los ocas¡onados violentarnenle @mo consecuencia de tenorismo,
rebelión, sedición. motin y tumulto popular.

c) Hechos o actuac¡ones de las Fusr¿as Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz,

d) Los fenómenos atrnosfédcos y sísmicos, de erupciones volcán¡cas y
la caída de cuerpos siderales se cert¡ñcárán, a ¡nstancia del
Consorcio de Compensación de Seguros, med¡ante informes
expedidos por la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET), et
lnst¡t-rto Geográfc! Naciona¡ y los dernás organismos púbticos
compete¡tes en la mater¡a. En los c¿sos de acontecim¡entos de
cárácter político o social, así como en el supuesto de daños
producidos por hechos o áctuaciones de las Fuerzas Armadas o de
las Fueeas o Cuerpos de Seguridad en l¡empo dé pá2, el Consorcio
dé Compeñsaciór¡ de Seguros podrá recabar de los órganos
jurisdiccionales y adm¡n¡straüvos comp€tentes inFornación sobre los
hechos acaecidos.

2. Riesgos Exclu¡dos:

a) Los que no den lugar a indemn¡zación según la Ley dé Contralo
d6 Seguro.

b) Los ocas¡onados en personas aseguradas por contralo de
seguro d¡stinto a aquellos én que es obligator¡o el recargo a
favor del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.

c) Los producldos por conñictos armados, aunque no haya
precedido la declaración gfic¡al de guera.

d) Los derivados de la energia ñuclear, §¡n periu¡cio de lo
establecido en la Ley 12!2011, de 27 de mayo, sobre
l€sponsabllldad civil por daños nucleares o producidos por
mater¡ales radlactivos.

e) Los produc¡dos por fenómenos de la natur¿lezá distintos a los
señalados en el apartado 1.a) anter¡or y, eñ part¡cular, los
produc¡dos por elevac¡ón del n¡vel freát¡co, ftov¡mienlo de
lad€ra§, deslizamiento o asentam¡ento do tofionos,
desprend¡miento d. ¡ocas y fenómenos 6im¡larcs, salvo que
estos fueÉn ocasionados man¡fiestamente por la acción del
agua de lluv¡a que, á su vez, hubiera provocado en Ia zona una
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situáción de lnundeclón extráordinar¡a y se produjoran con
carácter simultáneo a d¡cha lnundac¡ón.

0 Los causados por ac,tuác¡ones tuñrultuarias producidas en el
curso de r€u¡lonss y mañlf€staclones llevadas a cabo
conforme a lo dispuesto en Ia Ley Orgánica 9fl983, de 15 de
iulio, reguladorá del de¡echo de reun¡ón, asi como durante el
transcurso dé huelgas legalés, salvo que las c¡tadas
actuaciones pud¡erán ser cal¡ficadas como aconlecimlentos
extraord¡na,ios de los señalados en el apartado l.b) anterior.

g) Los causados por mala fe delasegurado.
h) Los coñéspondiént€s a slniéstros produc¡dos ar¡tes del pago

de la pr¡mera pr¡ma o cuando, de confomidad con lo
establecido en la Ley de Conlrato de Segurq la cobertura del
Consorcio do Compensación de Seguros sé halle suspendida o
el seguro quede extingu¡do por l¿lta de pago de las pdmas.

l) Los slniestros gr¡€ po. su magn¡lud y grávedad sean oaliflcados
por el Gobierno de la Nac¡ón como de (catástrolé o calañldad
nacional»,

3. Extensión de la cobertura

La cobertura de los esgos extraordinarios a¡canzará a las misñas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido
en las Pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos
ordinados.

En ¡as Pólizas de sequro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contralo, y de conformidad con la normativa reguladora dé los seguros
privados, generefi provisión matemálica, le coberlura del Consorcio
de Compensación de Seguros se referirá al cap¡tal en riésgo para
cada asegurado, es decir, a la diferenc¡a enlre la Sumá Asegurada y
la provisión matemát¡ca que la entidad aseguradora que la hubiera

emitído deba tene. const¡tulda. El ¡mpor(e corespondiente a Ia
p.ovisión matemática será sat¡sfecho por la mencionada entidad
aseguradora.

4. Comunicaclón de Daños al Consorc¡o de CornPensac¡ón de
Soguros

La solicitud ds indemnizaclón dc daños cuya cobedura corresponda
al Consorcio de Componsac¡ón de Seguros, se efectuará mediante
comunicac¡on al mismo por 6l tomador del s€guro, el asegurado o Bl
beneflc¡ar¡o de Ia Póliza, o por qu¡én actúé por cuenta y nombre de
los anterlores, o por lá efitidad aseguradora o el mediador de seguros
con cuya interuonción se hubiera gestioñado elseguro.

La comun¡cación de los daños y la obtención de cualquier informac¡ón
relaliva al procediñiento y al estado de t¡amitación de los siniestros
podrá réalizarce:

- Mediante llamada al Centro de Atención Telefónica de¡ Consorcio
de Compensación de Seguros (900 222 665o 952367 0/,zl.

- A havés de la página wEb dÉl Coñsorcb de Corñpensación de
Segúros lwww.consorseouros-es).

Valoración de los daños: La valoración dé los daños que resulten
indemn¡zables coñ areglo a la legislación de seguros y al coñtenido
de la Póliza de seguro se realizad por olConsorc¡ode Compensación
de Seguros, siñ que áste quede vinculado por las valoracion€s que,
en su caso, hubiese realizado Ia enüdad aseguradora que cubdese
los riesgos ord¡narios.

Abono de la ¡ndemn¡zación: El Consorc¡o de Compensación de
Seguros realizará el pago de la ¡ndemnización al beneficiar¡o del
seguro mediante transferenc¡a bancaria-

Hecho por duplkrado ejemplar y a un solo efecto en l\4adrid a 01 de odubre de 2023

Lefdo y conforme

ELTOMADOR

BANCO §ANTANDER, S¡.
LA§ ENTIDADES ASEGURADORAS

CNP ASSURANCES, S.A Socutsal.n España
CNP CAUTION. S0cursal an Espáña

Gá¡.iá DiEz D. Dav¡d D. David L.lt¿§
Rep¡es€nlanf e ¿09¿/ Sucu,§a/esknco Sanlantlat S.A Apodercdo Banco S,A,
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DEFINICIONES PREVIAS

A los efectos de¡ present€ contrato se entenderá pol:

1. GRUPO ASEGURABLE

Sólo lendrán la condic¡ón de Asegurados de la presente póliza de
Seguro las personas fís¡cas que, en el momento de adherirse a la
m¡sma. reúnan las siguientes condiciones:

a) Ser res¡dente f¡scal en España.
b) Teher uha edad comprendida ontre los 18 y los 69.
c) Ser tltular de un Contrato de renting con el Tomador del

Seguro. D¡cho contrato deberá estar en v¡gor én el
mom€nto dé producirse el slnlestro y estará asoclado a
este contralo do segu¡o.

d) Para la garantía de ¡ncapacidad tehporal: no estar en la
fecha de efecto del Seguro, en sltuac¡ón de bala laboral por
erfermedad o accidente y no haber eslado más de 30 días
de baia laboral por ra¡ones médicas en los últlmos 12
ñ6sés inmedialamente anteriores a la f8cha d6 ofecto del
seguro,

é) No téner reconocida alguna minusvalia o ¡ncapacidad o no
estar en proceso de su sollcitud,

0 Para la garantía de pérd¡da involuntarla ds empleo: No
lener conocim¡ento de que la empresá va a ¡n¡ciar un
Expediente de Regulac¡ón de Empleo o no tene¡
conoclmlento dE que se va a producir la oxt¡nción o
suspenslón de su relaclón laboral por cualquier causa.

2. OBJETO OEL SEGURO

El objeto del presente conkato de seguro es la protección al
Asegurado sicomo consecuencia delacaecim¡ento de algúno de los
aiesgos crrbiertos porelmismo, elAsegurado se viera en la obligación
de cancelar el contrato de renting formalizado con el BANCO
SANTANDER, S.A. y asociado a esta pól¡za, y tuviera que abonar ta
penalización pactad¿ en el conkato por cancelación anticipada,
excepto el exceso de kilometraje. La Ent¡dad Aseguradora, siempre
que se cumplan los réqoisitos y condiciones establecidas en esta
póliza abonará a¡ Tomador el importe de Suma Asegurada y éste
destinará dicho ¡mporle al pago de la penalización pactada en et
contrato de rcnting asociado.

3. suMA ASEGURADA o PREsrAclóN

Se ent¡ende por Suma Aseguráda o prestacióñ el importe que se
abobaaá al benellciario en caso de ocurrencia delsiniéstro-

El importe de la suma asegurada será un capital único de 10.000 €.

A eslos efeclos, el número máximo de contratos de renting
asoclados a esta póliza será de 3 por Asegu.ado.

4. PERIODOS DE CARENCIA INICIAL

A continuac¡ón se establecen los periodos de careitcia iniciales para
cada una de las garantfas conlratadas. Durante este periodo no
tomarán efeclo las garanlias previstas en la póliza y por lo tañlo no
se devengará derecho al cobro de prestación alguna.

Para la garantía de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo del
Asegurado se estabtece un periodo de caaenc¡a iñicial de 60 días
natural€s consecutlvos, a computara partirde lafecha de adhesión
ál Seguro. A eiectos de comprobar que en el momento del
acaecimiento del s¡niostro ha transcurrido el periodo de carencia
inicial, se entenderá que la situación de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo se produce en la fecha en que se produzca la ext¡nción de la
re¡ación laboral por las causas señaladas en esta póliza, y asi lo
señale el SEPE u Organismo que lo sustituya.

Pára la garantfa de lncapacldad Temporal cuando la causa de la
m¡sma sea por Enfermedad, se establece un per¡odo de carencia
¡nicial de 30 días naturales consecut¡vos, a computar a partir de la
fecha de su adhes¡ón al seguro. A efectos de comprobar que eñ el
momenlo del ac¿ecimiento del sinisstao ha transcurrado el periodo de
carencia ¡nicial, se entenderá que la situación de lñcapacidad
Temporalsé produce en la fecha efl la qu€ la €nfermedad causante
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coNDtcroNES pARTtcuLAREs DE LA pót_lze coLEcnvA
DE VIDA Y PROTECCION DE PAGOS NO lOOO3

ENTIDAOES ASEGURADORAS:
Este producto de seguro es suscñto por CNP ASSURANCES, S.A.,
Sucurs¿l en España y por CNP CAUTION, Srrcursal en España,
ambas con dom¡cilio en ¡¡adrid (CP 28014), calle Cedaceros no 10, 5.
planta, 28014 ¡,,ladrid.

CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal eo España (en adelante CNP
ASSURANCES) con NIF W0013620J e inscrita en la Dirección ceneral
de S€guros y Fondos de Pensiones con c¡ave administrativa E-0160,
suscribe la cobertura de Fallecimienlo po. Acc¡denle, lnc¿pacidad
Pernanénte y Absoluta por qlalquier c¿usa, Gran Dependencia e
lncapacidad femporal por enfermedad o accidente.

CNP ASSURANCES, S.A. es una Entidad Aseguradora legalmente
conslifuida y est¿bleckja en Francia. con domicilio s@ialen Promenade
Coeur de Mlle, 4 92'130 lssy-Les-¡roulineau, France e inscrita en él
Reg¡stro Comercialde Par¡s con el número 341 737 062.

CNP CAUfION, SucuGalen España (en adelante, CNP CAUTION) c¡n
NIF W0010754J e inscrlta en la Dirección Geñerálde Seguros y Fondos
de Pensiones con clave administativa E{221, suscribe la cobertura de
Pérdida lnvoluntaria de Empl€o, Divorcio, Nacimiento Múlüple, Traslado
Profesional y Revocación o ño Renovación del Permiso de Condúcir.

CNP CAUTION, S.A. es una Enlidad Aseguradora legalmente
constituida y establecida en Francia, con domicil¡o socialen Prcrnenade
Coeur de Vl¡le, 4 92'f30 lssy-Les-Moulineau, France e inscnta en el
Registro Comercialde Paris con elnúmerc 383 024 098.

tunbas entidades están Superv¡sadas por la Autorité de Contróle
Prudent¡el et de RésolLrüon (ACPR), 4, Place de Budapest, CS 92459,
75436 PARIS CEDEX 0g y por el Miñisteno d6 Asuntos Ecoñómicos y
Transformación Digital del Estado Español, a través de la O¡reccion
General de Seguros y Fondos de Pensiones del Estado Español.

En la página web de CNP ASSURANCES y CNP CAUTION podÉ
consult¿r el lnforme sobre su sifuac¡ón llnanciera v solvencia
www,cno.es

TOMAOOR DEL SEGURO: BANCO SANTANDER. S.A., enlidad
regist"ada en el Banco ds España bajo el númgro de reg¡st o 0049, con
domicilio socialen Sanlander, 39004, Paseo de Pereda, g¡2 y CIF A-
3S000013.

MEDIADOR DEL SEGURO: WILLIS IBERIA, CORREDURÍA DE
SEGUROS Y REASEGUROS SA. Soc¡edad debidamente clnstitu¡da
y reg¡str-áda con angglo a las Leyes españolas. con domic¡lio social en
el Paseo de la Castellana 36-38-Madnd, e iñscrita en el Registro
Mer.ant¡lde ¡iladrid no 2, tomo 433, general409 Sección 3'delLibro de
Sociedades, lolio 49, hoja n'63.933.2, inscripc¡ón 1" y prov¡st¿ de
N-l.F-A-28961639. lnscrita en el Reg¡stro de Adm¡nislGtivo de
l/ed¡adores de la Dirección Gener¿lde Seguros y Fondosde Pensiones
clave noJ-974.

BENEFICIAR¡O DEL SEGURO: Persona titular del derecho a la
prestación y a la que la Entidad Aseguradora abonará la Suma
Asegurada. En este caso, él Beñefic¡ar¡o del seguro será BANCO
SANTANOER, S.A, qulén destlnará el ¡mporte de la preslaclón al
pago de la penallzación pactada sn el contrato ds rentlng
asoc¡ado a esla pól¡za qu€ el Asegu.ado débiera abonar en caso
de cancelac¡ón ant¡c¡pada del m¡smo.

CONTRATO DE RENTING ASOCIADO: A efectos de esta pól¡za se
eñtend€rá porcontrato de rent¡ng elcontrato de alquiler de vehículos,
turismos y derivados de tu¡ismos de hasta 3.500 kg de MMA
forrnalizado eñtre el Asegurado y el Tomador y asociado a esla
póliza.
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a) Suicidiot las consocuenc¡as de la acc¡ón de s¡J¡c¡darse,

frustrsda o no, comet¡da por el asegurado en el transcúrso
de un año 6 parlir de 3u adh6sión conlrato o de cada
rohabilltaclón,

b) Sin¡estaos causados lnte¡cion¿damente po, el asegurado
c) La muerte causada dolosamonle por €l benef¡ciario
d) Los slnlestros der¡vádos de la pa.t¡cipaclóñ del asegurado

en ¡ctos del¡ctivos duelo, r¡ñas, siempre que en este último
caso no hublera actuádo en legitima detens¿ o en tentat¡va
de salvamente de personas o blenes; asi como los
derivados de una actuación del¡ctiva d6l Asegu.ado,
d€clarada judicialménie, o su res¡stenc¡a á ser deten¡do.

e) Los que ocuran eñ eslado de perturbación mental o
sonambul¡smo

f) No eslarán cublcrtas las enfermedades y estados
aelaclonados que sutrlera coñ carácter preexlslente al
adherirse a está pól¡za.

A estos efectos, una Preex¡stencia es una enfermedád, lesión,
condic¡ón o sintoma:

. Que el asegurado conocla anles delsomlenzo del seguro.

. Que el asogulado habfa consultado con un médico
registrado antes del comlenzo del Seguro.

. Quo una persona razonable barq la sltuación dé asegu¡ado
hub¡era consultado con un méd¡co reg¡strado antes del
comienzo dol seguro.

5,2 INCAPACIDAD PERMANENTE Y ABSOLUTA POR
CUALQUIER CAUSA

CNP ASSURA,NCES, S.A. Sucursal en España, garantlza en los
términos prev¡stos €n la Póli¡a, €l riesgo de lncapac¡dad
Permanente por cualquier causa:

A efectos de esta póliza se entenderá por lnc€pacilad pemanente y
Absoluta la situáción fisica o psíquica ireversible, sobrevenida, que
provoc¿¡ al Asegurado la iñeptitud total para toda relación laboral o
profesional. Debe ser permanente en el sentido de que no púeda
esperarse razonablement€ la recuperación. Se entenderá cubjerta la
lncapacidad Permanente Absoluta reconocida durante el año siauiente
a la fecha delaccidenre o la enfermedad que la caJsó, y sÉm;re que
esta feqha estuv¡era denlro del periodo de cobétura eslablecjdo.

Si el Asegurado resullá afectado por una lncapacidad peama¡ente
Absoluta dentro del peñodo de cobertura estabtecido en el Apartado 7,
el Beneliciario designado tendrá derecho, a partir de la fecha de
romunicación del siñiestro a la Entidad fuegurador¿ y una vez
presentada la documenliación prevísta acroditativa del siniestro y
verificados los requisitos exigidos, al abono de la suma asegurada.

R¡esgos Exclu¡dos para la garantia de lncapac¡dad Permaneñte
Absoluta por cualquier causar

Además de las exclus¡ones comunes a todas las garantías, para el
supuesto de lncapac¡dad Pemañente y Absoluta Se apl¡carán las
sigu¡entes éxclusioñes:

a) Los s¡n¡eslros ocura¡dos como consecuencia de las
les¡onés y ehfermedades derlvadas de altemciones o
defoctos músculo ésquelétlcos como; cervicalg¡as,
dorsalg¡as, lumbalgias y lurñbociáücas, con la excepc¡ón
de las producidas por traumat¡smo.

b) Los ocasionados por coírpetic¡ones, apuostes o lentat¡vas
de aécord y en general todos los aclos notor¡amente
peligrosos que no ostén justificados por ninguna
nocesldad profeslona¡, salvo lo§ que sobrevengan en las
tentativas de salvamento de personas o b¡enes.

5.3 ¡NCAPACIDAD fEMPORAL

CNP ASSURANCES, S.A. Sucu.sal en España, gar-ántiza en los
términos prev¡stos en la Póliza, etriesgo de lncapac¡dad Temporal:

A los efectos de esle segu¡o se entenderá por lncapacidad Temporal
la alteración lemporal (s¡túación fisica revers¡ble)delestado de salud
del Asegurado coñstatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la impos¡billdad del Asegurado para
ejercer temporalmente su act¡vidad rernuñerada o profesión hab¡tual,
originada ajena a su volunlad.
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de la lncapac¡dad hubiera sido diagnostcada por facultativos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tución análoga o médico o facultativo
autorizado y asi lo ralifquen los seNic¡os méd¡cos de la Entidad
Asegurador¿.

Para la garantla d€ D¡vorclo, se éstablece un periodo de ca¡encla
lnlclal de 180 días ,ratura¡es a computar a pañ¡r dé la ,echa de
adhes¡ón al seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecimi€ñto dol siniestro ha transcurrldo el per¡odo de carenc¡a
inic¡al, se entenderá que lá situacióñ de Divorcio se produce en la
fecha en que alcañza ñtmeza la Sentenciá judic¡al que decreta el
Divorcio o en la fecha en la que se otorga Ia correspondlente Escrilura
de 0ivorcio ante Notado.

Para la garantia de Nac¡ú¡eñto Múlt¡ple, se establece uñ periodo
de carenc¡a ¡n¡c¡al de 270 días naturales a computar a partir de
la fecha de adhes¡ón ál seguro. A electos do comprobar que en el
momento del acaecim¡ento delsiniesko ha kanscurrido el per¡odo de
carenciá inic¡al, se enlenderá que la situación de Nacimiento Múltiple
se produce en la fecha que ñgure en el certificado de nacim¡ento de
los hijos.

Para la garantía do Traslado Profeslonal, se establece un per¡odo
de carencia ¡n¡cial de 90 dias naturales a computar á part¡r de la
fecha de adheslón al seguro. A efectos de coñprobar que en el
momento del acaecimienlo delsiniesko ha kanscuddo el periodo de
carencie inicial, se entenderá que la situación de Traslado Profesional
se produce en la fecha que fgure en elapéndice alcontrato de trabajo
o el acue¡do debidamente suscrito entre empleador y empféado.

No habrá periodo de cárencia ¡n¡cial para las cobert¡Jras de
Fallecim¡ento e lncapacidad Permanente Absoluta, ñi la cobertura de
lncapac¡dad Temporal cuando la misma tenga carácte¡ accidenlal.

5, DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS O GARANTíAS
CIJEIERTOS:

Dentro delpresente segurc quedañ ¡ncluidas ¡as siguientes garahtlas
de conl¡atac¡ón obligatoria que se detallan a coñtinuación:

CNP CAUTION, Sucursal en España, garantiza en los términos
previstos éñ la Póliza, €l r¡esgo de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo, Dlvorc¡o, ilacimiento Múlt¡ple, Traslado Profes¡onal y
Revocaclón o no Rénovaclón del Pernr¡so de Conduc¡r.

CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal on España, garañti¡a en los
té.minos prev¡stos en la Pól¡za, los r¡esgos que a cont¡nuación
se lnd¡can: Fallecimiento por cualquier causa, Falleclm¡ento por
acc¡d6nte, lncapác¡dad Permanente y Absoluta por cualqu¡er
causa, Gran Oependencla e lncapacidad Temporal por
enfernedad o accldente.

A) RIESGOS O GARANTÍAS CUBIERTOS POR LA PÓLEA
ÚNICAMENTE PARA LoS ASEGURADoS QUE, EN EL
MOMENTO DE LA ADHESIÓN AL SEGURO (FECHA DE EFECTO
OEL CONTRATO DE RENTING), TENGAN UNA EDAD
COMPRENDIDA ENTRE LOS 18 Y LOS 64 AÑOS OE EOAD
(TNcLUTDOS).

5.I FALLECIMIENTO POR CUALQUIER CAUSA

CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal en España, garant¡za en los
lérm¡nos previstos en la Póli:a, el r¡€sgo de Fallec¡mlento por
cualquier cau§e:

A los efeclos dé esle seguro, se entenderá por Fallecim¡ento la pérdida
de la vida del Asegurado, deb¡damenlé acreditada por Certifcádo
Médico de defunción o declaración de aüsenc¡a.

Si el Aségurado fallece durante la v¡gencia de la póliza y denlro det
periodo de coberturd eslablecido en el ápartado 7, el Benelicjario
designado End.á derecho, a partir de la fec¡a de comunicación del
siniestro a la Entidad Aseguradora y una vez presenlada la
documentación prevista acred¡tat¡ve del siniestro y verificados los
requisitos exigidos en la póliza. al abono de la suma asegurada.

R¡esgos Excluidos para la garantía de Fallec¡m¡ento por
cualquisr causá:

Además de las exclus¡ones coÍrqn€s a todas las garantías, para el
supuesto de Fallecim¡ento se apl¡carán las s¡gu¡entes exclusioñes:
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Estárán cub¡ertos por esta garantlá los Asegurados que, en el
momento de iñcurrir en situación de incapacidad lemporal se
encuentren adher¡dos a estra póliza y cumplan los siguieñtes
requisitos:

a) Sean res¡dentes en España, mayores de ,8 años y menores de
65 años.

b) Tuvieran la condición de autónomos (trabajadores por ouenta
p.opia) que coticsn o no en un Rég¡men d¡stinto al Rég¡men
General de la Seguridad Soc¡al, o de lrabajadores por cuenta
ajena con un contrato laboral temporal. o dé kabajadores por
cuenta ajena con un contrato laboral ¡ndefinido de duración
inferior a 6 meses o con contrato ind€fnido de más de 6 meses
de antigüedad pero con una jornada laboral ¡nferior a 25 horas
semanales o con contralo por obra y servicio. y funcionarios
públicls, siempre que el accideñte o la enfernedad que den
lugar a la referida incapac¡dad temporal tengan su origen u
ocuran con poster¡oridad a la fecha de adhesión a esta pó¡iza
y sin pe4uicio de lo establecido respecto al per¡odo de carencia.

c) El Asegurado, en elmomento de la adhesión no ha de estaren
situac¡ón de baja laboral por razones de salud, n¡ de baja por
enfermedad duaante más de 30 dias naturá¡es consecul¡vos
durañte los 12 meses anteriores a la contralación, ni deben ser
titulares de una prestación periódica o p¡estac¡ón por
incapacidad o inval¡de¿.

El dorecho al cobro de lá indemn¡zac¡ón cesará en el moménto €n
que el Asegurado pueda reanuda. o reañude su trabajo/actividad
reñunerado/a o por cu€nta prop¡a, aún de maneaa parcialy a pesar
de no haber alcanzado su totalcuración siempre que haya reanudado
5u empleo remunerado o por cuenta propia, y tambiéñ si su estado
pasa a ser de lncapacidad Permanente en los térm¡nos descritos por
la normat¡vá de la Seguridad Social española v¡genle en cada
momenlo.

Para que la Ent¡dad Aseguradora abone la suma aségurada en el
caso d€ produclrse la sltuaclón de lncapac¡dad Temporal, el
Asegurado deberá permanecer en €sa slluaclón durahte al
menos 90 días coñsecutivos. S¡ la s¡tuación dé lncápac¡dad
Temporal os ¡ñfer¡or e 90 días consecut¡vos, la Entidad
Aseguradora no abonará preslac¡ón alguha.

El impole de Ia prestación será, en cualquier caso, la suma
asegúrada, aun cuando el Asegurado padec¡era var¡as
enfermedades al mismo tiempo- Iodo ello sin perjuicio de ¡o
estableq¡do en relación con el per¡odo de caÍenc¡a inicial paÉ está
garantfa.

R¡esgos Excluidos para la garantía de lncapac¡dad temporal

Además de las exclus¡ones corÍunes ¿ lodas las garantías, paaa el
supuesto de lncapac¡dad Temporal se aplicárán las siguienles
excluslonesi

a) Enfetmédades, les¡ones y complicaclohés causadas
d¡recta o ¡nd¡rectaménte por voluntad del aségLlrado o
derivadas de la real¡zac¡ón de actos notoriamente
lemerados que entrañen graves esgos para la salud.

b) No tandrá la considerac¡ón de enferñedad o acc¡dente, el
parto o la interrupc¡ón del embarazo dé forma voluntar¡a,
así como el perñiso de matern¡dad o paternidad.

c) Los que ocurrán en estado de perturbación mental,
sonambulismo o en desafio, lucha o riña, excepto caso
probado de leg¡tlma defensa; asi como los derivados de
una acluac¡ón delictlva del asegur¿do, declarada
judicialmente, o §u resistenc¡a a ser detenido.

d) No estarán cubiertas las enfsrmedades y estados
relacionádos que súfr¡era el Asegurado con caráctea
preex¡stente al adherirso a esta pól¡za

A estos efectos, una Preex¡stencia es una €nfsrmedad, lesión,
oondición q síntoma:

. Que el asegurado conocía antes del com¡enzo del
seguro.

. Que el asegurado habfa consultado con un médlco
regislrado ánt€s del com¡enzo del seguro.
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. Que una persoña razonable bajo la s¡tuacióñ de
asegu¡ado hubiera consultado con uñ méd¡co
reg¡slrado antes del cornienzo delseguro.

e) Las Interyenc¡ones qu¡rúrg¡cas y tr.tam¡ontos méd¡cos y/u
odontológicos qué no 6ean esenc¡ales por razones
méd¡cas y sean demandados por sl aseguÉdo por mzones
psicológicas, personales y/o estáticas, siempre que no se
deban a secuelas de accldentes produc¡dos con
postor¡or¡dad a la lecha de efecto de la cobertura del
§eguro,

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciát¡co, así comq
cualqu¡ér otro procsso patológlco que tenga como
man¡lesleclón única el dolor, salvo que existan ev¡dencias
obiet¡vadas por esludios médicos complementa os
(radlologfas, gammagrafías, scannors, T.A.C, etc.) que
demu€stren la exlstenc¡a de alterac¡ones que justlf¡qúen el
dolor causa de la incapac¡dad temporal.

g) C€faleas, enfermedades ps¡qúiát¡icas y
neuropsiqu¡átrlcas, lncluyendg estados depres¡vos,
menoscabo de la salud mental y afecclones s¡m¡lares, aun
cuando dlchas enfermedades y afecclones hayán sldo
d¡agnosticadas y t¡atadas por un mád¡co espec¡alista
(pslqu¡átra).

h) Las curas de reposo, termales o dletéllcas.
i) Aquellos asegurados que eslén percib¡endo una pensión

de ¡nval¡der o que estén t¡am¡tando en el momento ds la
adhes¡ón la lñcapacidad temporal.

s.4 pÉRDtoa tNVoLUNTAR|A DE EMpLEo

CNP CAUTION, SucuBal en Españá, garantiza eh los término§
p¡ev¡stos eñ la Pól¡za, el riesgo de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Eñpleo:

A los efectos de esle seguro, se enlenderá por Pérdida lnvoluntaria
de Empleo la s¡tuación en que se encuenkan quienes, pud¡endo y
queriendo kabajar remuneradarñente por cuenta ajena, pierdan su
empleo y sean pr¡vados de sú salario por cáusas distinta de su
volunlad.

Sólo estarán cub¡ertos frente al riesgo de Pé.dida ¡nvoluntaria de
empleo ¡os Asegurados. lrabajadores por cuenta ajena, que, e¡ el
momento de incuniren la s¡tuac¡ón de pérdida involuntaria de empleo
se encuenken adheridos a esta póliza y cumplan los s¡guienles
requ¡sitos:

a) No sea tuncionar¡os públicos.
b) Hasta el momento de incurrir en la s¡tuación de pérdida

¡nvolunlaria de empleo, hubieran tenido una relac¡ón laboaal
ininterrumpida de, al menos, 6 meses con un contEto laboral
de duración indefñida en la empresa en la que cause ba¡a, con
una jornada no infeaior a 25 horas semanales cotizando en el
Régimen General de la Seguridad Socral y estar registrado en
el Servic¡o Pllblico de Empleo Estatal (en adetante, SEPE) u
organismo que lo sustituya, como totalmenlé désempleado y
buscando aclivamsnte un nuevo trabajo.

c) Tener derccho en el momento de incurir en siniestro a la
prestación pública por desempleo, en su nivel contr¡butivo, del
Servicio Públ¡co de Empleo Estátal u organismo que lo
sust¡tuya.

d) En la lechá de frma de¡ Contrato de renting asociado a este
contrato de seguro, no conocieran, o estuv¡eran en s¡tuación de
coñocer que se va iba a producir la extinción de su relación
laboral por cualquie.a de las causas que daríán derecho a la
préstación dé Pérdida lnvoluntaria de Empleo en base a este
Conkato de Seguro

e) Sean resrdentes en España, mayores de 18 años y menores de
65 años.

Si en el momento de incurrir eñ la situación de pérdida involuntaria
del empleo, el Asegurado se encuentra cobrando uha pr€stación
pública der¡vada de una incapacidad temporalcomo consecuencia de
contingencias comunes, dicha prestación se as¡milará a eÍeclos de
esta garantÍa, a la prestac¡ón de desempleo en su n¡vel contributivo.

La suma aseguradá se abonará al Beneflciar¡o siempré que dicha
s¡tuación de pérdida involuntaria d6 erñpleo ocuna durante la
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v¡gencia del seguro, haya kanscuarido el periodo de cáreñcia, y sé
produzcá por alguna de las s¡guientes ckcunstáncies:

a) En v¡rtud de expediente de r€gulación de empleo o despido
colecl¡vo, y no se adhiera de manera voll.Jñtada.

b) Pgr falleclmiento o incapacadad del empresar¡o individual, y
siempra que estas causas determiñen la extinción del contrato
de lrabajo.

c) Por despido improcedento, at€ndiendo a la legislación ¡aboral.
d) Por despido o ext¡nción del contato basado en causas

objetivas.
e) Por resolució¡ voluntaria por part€ del Asegurado únicamente

en los supuestos previstos en ¡os artÍculos 40 (movilidad
geográfica), 41 (modificaciones suslancialesde las condic¡ones
de kabalo), 49.1.m (por decisión de la trabajadora qu€ se ve
obligada a abandonar su pueslo de habajo en los casos de
violencia de género) y 50 (extinc¡ón por incumplimiento del
€mpleador) del Estatuto de Ios Trabajadores (R.D.L.2i2015 dé
23 de octubre).

0 En virtud de resolución judicial adoptada en ei seno de un
procedimiento concursal.

El derecho a devengo d€ la lndemn¡¿ac¡ón cesará en el momento
en que el Asegurado reanude una actlvldad laboral remunerada,
aún de manera parciál on 106 térñ¡nos descritos porla nomativa
laboral española.

Para que la Ent¡dad Aseguradora abone la suma asegurada en el
caso de produc¡Be la s¡tuac¡ón de pérdlda lnvoluhta¡ia de
empleo, el Asegur¿do doberá perhanecer en esta s¡tuación
durante, a¡ menos, 180 dias naturales coñs€cut¡vos. S¡ la
s¡tuac¡ón de pérdida lnvolu¡tar¡a de émpleo es inferlora 180 días
nalurales consecut¡vos, la Ent¡dad Aseguradora ño abonará
prestac¡óñ álguna.

Todo éllo sin perjuicio de lo establec¡do en aslación con 6l
per¡odo de carencla ¡nic¡al para esta Garantfa.

Riesgos Exclu¡dos para la garantia de Pérd¡da lnvolunlaria de
Empléo

Además de las exclusiones comunes a todás las garantías, para el
supuesto de Párdlda lnvoluntaria de Empleo se apl¡carán les
s¡guientss sxclusionesi

a) Cuañdo el despido sea declar.do procede¡te y €l
Asegurado no reclame en t¡empo y rorma oporlunos coñlra
la decisión empresarial, salvo por extlnclón de contrato
de.ivada de €xped¡ente de r€gulación de emploo o de
despido colectivo o basado en las causas ob.¡etivas
prev¡stás en el artículo 52 del Estatuto de los Trabaiadores
(Real Decreto Legislat¡vo 2/2015, de 23 de octub.6).

b) Cuando su contrato se ext¡nga por ¡ub¡lac¡ón del
empresar¡o empleador ¡nd¡v¡dual del Asegurado o por
éxp¡ración delliémpo conven¡do y/o f¡nal¡zación de lá obra
o se.vic¡o objeto del coñtrato.

c) Los trabajadores lüos de carácter discont¡nuo en los
perfodos on que carezcan de ocupación efect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
s6ntencia f¡rme y cor¡unicada por el empleador la fecha de
aelncorpo¡ac¡ón al lrabaro, no se eier¿a tal derecho por
parte del Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prev¡stás en la legislac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sollcitado el .e¡ngreso al puesto de
traba¡o én él cáso en que l¿ opc¡ón entre ¡ridémnización o
readm¡sión correspond¡era al trabajador, cuando fuera
délegado sind¡cal o represenlahté legal de los
trabaiadores, o se €str.rvl€ra efl excedencia y vénc¡era el
período füado para la m¡sma.

f) La ert¡nclón del conlrato ¡aboral durante el per¡odq de
prueba, la iub¡lac¡ón antic¡páde o cuando Ia indemnización
por despido cons¡sta en una renta teñporal pagadera en
momento del despldo hasta la fecha en la que el trabalador
acceda a lá ¡ub¡lación (prejubilaclóti).

g) Si la s¡tuáción de Pérdida lnvoluntária de Empleo o la
comunlcación del déspido al Tomador/Asegurado se
producé durante el periodo de carencla ¡nicial del contrato
o con anler¡oridad a la lecha de ef€cto del m¡smo.

h) Los despidos cafiticados como improc€dent.s msdianto
acto de conciliac¡ón administrat¡va, cuya lndemn¡zac¡ón
sea lrlfe¡¡or s la éstabléc¡da en la legislac¡ón laborál
v¡gente,

¡) Cuañdo eltrabaiador cese volunlar¡amente on su puesto de
trábaio.

J) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea declaradá procedenae
por sentenc¡a flrme, ya s¡endo así not¡ficado al asegurado
pO. parte del empresar¡o, ésto no haya aeclamado en
t¡ompo y lorma debldos. So entlende por sentencia firme
aquella conlra la que no cabe ¡nterposición do reculso
alguno.

k) No tendrá la conslderaclón de cqntrato lndeflnido a efectos
del presente Conlrato de Seguro la concatenac¡ón de
varios contmtos temporales o de durac¡ón determlnada.

l) En cualquler caso, los asegurados ño se encontraráñ
cubioños por esta garantía los supuestos de suspensión
del contrato de trabaio o de rcduccióñ de laiornada laboral
coñ caráct€r temporal ya §Ea por causas eqonómlcas,
técnlcas, organlzatlvas o de producc¡ón o der¡vadas de
fuer¿a mayor de conformidad con lo establec¡do por ol
Artículo 47 del Estatuto de los Trabáiadores o sus
posteriores adic¡ohes o mod¡ficaclones.

m) Cuando el Asegurado se acoja voluntaria¡¡ente a un
Exped¡onte dá Rsgulac¡ón de Empleo.

n) S¡ el Asegurado, o un fam¡l¡arsuyo hasta el segundo grado
de consanguin¡dad o el tercer glado de áfinidad, fuera el
adm¡n¡strador de la empresa y/o s¡ el Asegurado fr¡e¡-e
soc¡o con presencla o representaclón dlrecta en los
órganos de adm¡n¡slración de la Sociedad,

5.5 DtVORCtO

CNP CAUÍION, Sucursal en España, garantiza en los términos
previslos en la Pól¡zá, el riesgo de Divorc¡o:

A los efectos de esta poliza se entenderá por D¡vorcro la causa de
disolución del matñmonio caracteri¿ada por la.uptura del vlnculo
conyuga¡eñ virtud de una decisión iud¡cial, ya sea a petición conjunta
de ambos cónyugés o de uno solo, atendiendo a los requis¡tos
establocidos €n la Ley.

Rlesgos Ercluidos para la garañtía de Dlvorcio

Adomás do lás exclus¡ones comunes a todas las garantfas de la
pól¡za, para el supuesto de Divorcio se apl¡ca.án las sigu¡entes
exclus¡ones:

a) El D¡vorcio clyo escr¡to de demanda (sol¡c¡tud re¡terada
o cltac¡ón ¡udiclall se haya .eg¡st ado debidamente en el
Organo competente antes de la fecha de entrada en v¡gor
de la adhes¡ón.

b) Quedan excluidas ¡as par.Jas dé hecho,

5.6 NACIMIENTO MÚLTIPLE

CNP CAUTION, Suct¡rsal en España, garantiza en los térm¡nos
previstos en la Pól¡za, el r¡esgo de Nacim¡ehto Múltiple:

A efectos de este seguro, se entenderá por nac¡mienlo múltiple los
hijos nacidos en el mismo palo cuando su número sea igu€l o
superjor a dos, y los ñonores que de manera concurente hayan sido
adoptados o acogidos tanto en su modalidad preadopt¡va como
permanente siempre que su número sea igualo superior a dos.

La fecha de hecho causante es la del párto. En e¡caso de adopción
la de la resolución judicial por ¡a que se constiluye la misma. y en
caso de acogimiento lanto preadoptivo como permanente la de la
dec¡s¡ón admiñistraliva o judicial por los que se estable el
acogim¡ento.

Rlesgos Excluldos para ¡a garañtla de Nacimiento Mú¡tiple:

A esta garantlá le 6erán de apl¡caclón las excluslones comunés
para todas las g¿raÍtlas de la póliza.

5.7 fRASLADO PROFESIONAL

CNP CAUTION, Sucu6al en Españá, gardnt¡za cn los términos
pr€v¡stos en la Pól¡za, el r¡esgo de Traslado Profeslonal:
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A efectos de este seguao, se entenderá por traslado profesional del
trabajador cuando su empresa le ha trasladado a una delegac¡ón
distinta, a más de 300 km de su puesto de t,abalo actual, con una
durac¡ón mínlma en el nuevo puesto de traba.¡o do l2 meses.

De no cumpll¡se estos dos requisitos, la Ent¡dad Aseguradora
ng abonará p.estac¡ón alguna-

R¡esgos Exclu¡dos pará la garantía de fraslado Profes¡onal:

Además de las oxclusiones comunes a todas las g¡rántias, para el
supuesto de Pérd¡da lnvoluntar¡á de Empleo se aplicarán las
slgulentes er(clus¡gnes:

a) Las psrsonas que ostent€n una lunción pública lncluldos
las car¡eras militares, policía y s¡m¡lares, los magistrados
y ¡os prolosores.

b) Los trábajadores por cuenta prop¡a (autónomos).
c) Los Traslados Profesionales a una distanc¡a lnferior a 300

kllómetros ent¡e el nuévo lugar de t¡abaio y elanterior,
d) Traslado profes¡onal volunlarlamente sollcltado.

IÑCOMPATIBILIDAD DE GARANTÍ AS

Las coberturas de Pé.dida lnvoluntaria del Emp¡eo e lncapac¡dad
Temporal son allemalivas dependiendo de la s¡túación laboral en la
que se encuenlre el Asegurado en el momento del sin¡estro y
excluyentes entre sí. Por tanto, cuando un Asegurado esté
cubiorlo por una de eslas dos garanlías contratádas no podrá
estar cubiedo por la oha.

9) RTESGOS O GARANTÍAS CUBTERTOS pOR LA PóLEA
UNICAMENTE PARA LOS ASEGURADOS QUE, EN EL
MOMENTO OE LA AOXESIÓN AL SEGURO (FECHA DE EFECTO
DEL CONTRATO OE REN¡TING), TENGAN UNA EDAD
COMPRENDIOA ENTRE LOS 65 Y LOS 69 AÑOS DE EDAD
(TNcLUTDOS).

5.8 FALLECIMIENTO POR CUALQUIER CAUSA

CNP ASSURANCES, SA. Sr¡cursal en España, garant¡za en los
lérm¡nos prev¡stos en la Pól¡zá, el r¡esgo de Fallesimiento por
cualquier causa:

A los efeclos de esle seguro, se entenderá por Fallec¡miénto la pérdida
de la v¡da del Asegurado, debidámente acredilada por Certillcado
Médico de defunción o declaración de áusencia

Si el Asegurado bllece durante la vigencia de la póli¿a y deñtro del
periodo de cobertura establec¡do en el apartado 7. el Beneficiario
designado tendrá derecho, a partir de la fecha de comunicación del
siniestro a la Entidad Aseguradora y una vez preséntada la
documsntación prevista ac¡ed¡lativa del sin¡esbo y veñfc¿dos los
requisitos exigidos en la póliza, al abono ds la sume asegurada.

Riesgos Exclu¡dos para la gárañtie de Fallec¡m¡ento por
cualqu¡er causa:

Además de las exclus¡ones comunes á todas las garantias, para el
supuesto de Fallec¡mlento se aplicarán las s¡gulentes exclus¡ones:

a) Su¡c¡dio: las consecuenc¡as de la acclón de sulcldars€,
fruslradá o ño, comet¡da po¡ el asegurado en el transcurso
de un año a part¡r de su adheslón contrato o de cada
rehabilitac¡ón.

b) Sin¡estros causádos lntehcloñadameñte por el asegurado
c) La muerte causada dolosamente por el beneficiar¡o
d) Los s¡niestros derivados dE la participac¡ón del asegurado

eñ actos del¡ct¡vos duelo, r¡ña§, s¡empre que en esté últ¡ño
caso no hub¡era act¡rado en legftlma defensa o en lentát¡va
de salvamente de personas o bienes; así como los
der¡vados de una actuac¡ón delict¡va del Asegurado,
declaaada ¡ud¡c¡¿lmente, o su resist€ncia a ser deten¡do.

e) Los que ocurran en estado de perturbac¡ón mental o
sonambullsmo

f) No est¿rán cub¡ertas las enfermedades y estados
relac¡onados que sufr¡era con carácter preexistente al
adher¡¡se a esta póliza.

A estos efeclos, una P¡eexlstencia es una oñfermedad, ¡eslón,
cond¡c¡ón o sinloma:

. Oue el asegurado conocía antes del coml€rzo delseguro.

. Que 6l asegurado había consultado cgn un méd¡co
reglstrado antes del comlehzo del Seguro.

. Que una persona razonablo bajo la situación de asegurado
hub¡era consultado con un médico regislrado anlos del
cgmienzo del seguro.

5.9 FALLECIMIENTO POR ACCIDENTE

CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal eñ Españ¿, g.rantiza en los
térmlnos prev¡stos en la Póliza, el desgo de Falleciml€nto por
accldenle:

A los sf€ctos dÉ esle seguro, se entend€rá por Falleoimiento por
Accidente la pérd¡da de la v¡da del Asegurado, debidamente
acreditada por Cerlificado [réd¡co de defunción o declaración d€
ausenc¡a.

Se entiende por accid€nto la lesión corporal que dedva d6 una causa
violenta súbita, externa y ajena a la intenc¡onalidad del asegurado,
que produzca sú muerte.

Se entenderá por Fallec¡m¡ento por accidente, el ocurido de forña
¡nmed¡ata a la ocurrencia del Accidente, o en el kañscurso de los
cinco años siguientes a contar desde la fecha del accidente. Para
proceder a su indemnización se deberá acreditar fehacientemente
que el fal¡ecim¡ento es como coñsecuencia de dicho accid€nte,
slendo este su causa princ¡pal.

Si el Asegurado lallece por causa de un accidente durante la vigencia
de la póliza y dentro del periodo de cobe¡tura establecido en el
apartado 7 el Beneficiario designado tendÉ der€cho, a partir de ¡a
fecha de comunicación del srniestro a la Ent¡dad Aseguradora y una
vez presentada la documeñtación prevista acredital¡va delsinieslro y
veriflcados los reqursitos ex¡gidos en la póliza, alabono de la Suma
Asegurada.

R¡osgos Exclu¡dos pára la garanlía de Fallscim¡énto por
Accidente:

Además de las exclus¡ones conrunes a lodas las garantias, pará el
§upuesto de Fallec¡m¡énto se apl¡carán las siguiéntes exclusiones:

a) Lo5 r¡esgos cal¡ficados como elraordinrr¡os y cub¡ertos
por el Consorclo de Compensac¡ón de Seguros, según la
l€g¡slac¡ón v¡gente en cada momento, dado que estos
riésgos serán abonados por d¡cha entidad.

b) lgu¿lmente, no tendrán cobéñura por la Póliza los daños
que el Consorcio de Compensación de Seguros no cubra
en cumpl¡m¡ento do alguna de las normas establecidas ¿¡1

su r€glamgntaclón vigente en la fecha de ocurrencla del
s¡niestro-

c) Los s¡¡¡estros provocados ¡nténcionadamente por el
Asegurado, e¡ suic¡dio o cualquler les¡óri auto¡nfl¡g¡da.

d) La partic¡pac¡ón d6lAsegurado en actos del¡ct¡vos.
e) Las consecuenc¡as de un acto dé imprudeñc¡a temerari¿ o

hGgl¡génc¡a grave del Aseg¡¡rado, asl declarado
iud¡cialmente, asf como los der¡vados de su part¡c¡pac¡ón
en actos del¡ct¡vos, compet¡c¡ones, apuestas, duelos o
rlñas, sl€mpre que, en este últ¡mo caso no hub¡era actuado
en legit¡ma defensa o eh tentátlva de salvamento de
pelsonas.

f) No €starán cubierlás las enfermedades y estados
relac¡onados que suft¡era con oarácter prgexistente al
adherirse a esta póliza.

A estos efectos, una Preex¡stencia es una enfermedad, lesión,
cond¡ción o síntoma:

. Qu6 el Asegurado conocíá anles del comieEo del s6guro,

. Que el Asegurado había consultado coñ un méd¡co
registrado antes del corhiéñzo de seguro.

. Oue una peEona razonáble bá¡o la s¡tuac¡óñ de asegurado
hub¡era consultado con un médico registrado antes del
comlenzo delseguro

5.IO GRAN DEPENDENCIA

CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal en España, gárant¡zá en los
términos prev¡slos eñ la Pól¡za, el aiesgo de Gran Dependencia:
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A los efectos de este seguro, se enteñderá que el asegurado se
encuenka en situaclón de gran dependeñcia cuando ñécesite ayuda
para realizar vari¿s activ¡dades básicas de la üda diada varias veces
al dla y, por su pérd¡da total de autonomÍa fisica, mental, intelectual
0 sensor¡al, neces¡ta €l apoyo ¡ndispensable y cofltinuo de oka
persona o tiene necesidades de apoyo generalizado para su
aulonom¡a personal. Se corresponde con la clasificaqión del Grado
lll de Dependenc¡a establec¡da 6n el artfculo 26 de la Ley 39/2006,
de 14 de dic¡embre, de Promoc¡ón de la Autonomia Personal y
Atención a las peEonas én situac¡ón d€ dependencia-

S¡ el Asegurado ss considerado en estado de gran dependencia por
las autoridades requeridas durante la vigencia de la póliza y dentro
del periodo de coberlura establecido eñ el apartado 7, el Benofciario
designado tendrá derecho, a partir de la fecha de comunicación del
siaiesko a la Eñtidad Asegurado? y uoa vez presentada la
documentación prevista acreditátiva del s¡ñiestro y ver¡flcados los
requ¡sitos oxigidos en la póliza, al abono de la suma asegurada.

R¡esgos Excluidos para la garantia de Glah Depend€nc¡e:

Adéñás de las exclusiones comunes a lodas las gárántías, para el
supueslo de Gran Dependehc¡a se apl¡carán las sigulentes
excluslones:

á) Los slnlestros provocados lntenclonadamente por el
Asegurado, el suic¡dio o oualgu¡er lesión auto¡nfl¡gida.

b) La particlpación delAségurado en actos delict¡vos.
c) Las consecuenc¡as de un acto de imprudenc¡a leñerarla o

negl¡genc¡a gráve del Asegurado, asi declarado
jud¡cialmente, asi como los der¡vados de su pert¡clpaclón
en actos del¡ctivos, competiciones, apuestas, duelos o
riñas, s¡empre que, en este últ¡mo caso no hubiera actuado
en leg¡tima defunsa o en tentat¡va do salvamento de
personas.

d) La negat¡va a sol¡c¡lar o segu¡r un tratam¡ento mádico.
e) Se excluye la incapac¡dad a consecuenc¡a de cualqu¡er

trastorno mental o func¡onal de or¡g6n psiquiátrico o
ps¡cológico.

0 Los ocurrldos vlalando como pasajéro o lípulante en
aeronaves con capac¡dad ¡nferior a l0 plazas de pasaieros.

g) No estarán cubiertas l¡s enfermedades y és1ádos
relacionado6 que suft¡era con carácler preexlstente al
adher¡rse a esta póliza,

A estos efectos, una Preex¡stenc¡a es ura enfermedad, les¡óñ,
condición o síntoma:

. Oue cl asegurado conocia antes dol comienzo del segúro,

. Qué elasegurado habfa consultado con un nÉd¡co reg¡strado
antes del comienzo de seguro.

. Que una persona ftEonable baJo la sltuacióri de asegurado
hubiera consultado coñ un médico registrado antes del
com¡enro del seguro,

5.11 REVOGACIÓN O NO RENOVACIÓN DEL PERMISO DE
CONDUCIR

CNP CAUTION, Sucursal en España, garant¡za en los téñrlnos
previslos en la Póliza, él.iésgo de Revocac¡ón o No Renovac¡ón
del Permiso de Conduc¡r:

A los efectos de este seguro, se entendoé por revocación o no
renovac¡ón del perm¡so de conducir la pérdida con carácter
permanente de la autorización adm¡niskativa obligator¡a expedida por
la autoridad competente, que habilita al Asegurado para conducir
vehículos como consecuencia de la revocac¡ón o ño renovación de la
misma a causa de una lesióñ o accidente y siempae que existá uñ
certillcádo de "no apto" expedido por la Dirección General de Tráfco
o autoridad competente-

Si el Asegurado se encuentra en esta sihración durante la vigencia
de la póliza y dentro del periodo de cobertura establecido éñ él
apartado 7, e¡ Benef¡c¡ario desigñado t€ndrá derecho, a partir de la
lecha de comun¡cación de¡siniestro a la Entidad Aseguradora y una
vez presentada la documeñtación prevista acred¡tativa delsiniestro y
verificados los requisitos exigidos en la póliza, al abooo de la suma
asegurada.

Ri€sgos Excluidos para la garantía de Rgvocación o No
Renovac¡ón del Permiso de Condoc¡rl

Además de las exclus¡ones comunes a todas las garantías, para el
s¡¡puestode Revocación o No renov¿ción del Permlso de Conduc¡r
so apl¡carán lás siguienles exclusioñes:

a) Quedá expresamente exclulda, la ¡evocación o no
renovac¡ón del penn¡so de condúc¡r derivado de la mala
prax¡s

b) Se éxcluye la lncapacldad a consecuenc¡a de cualqu¡er
trástorno mental o func¡onal de origen psiqu¡átrico o
ps¡cológico.

c) A No eslaráñ cubiértas las enfermedades y estados
relacionados que sutriera con carácter pr€existente al
adher¡rso a esta póliza.

A estos efeclos, uñá Pfeex¡slenc¡a es una enfermedad, les¡ón,
condiclón o síntoma:

. Que el asegurado conocía antes del comienzo del seguro,

. Oue el asegurado habia consultadocon un médico aeg¡strado
antes del com¡enzo de seguro.

. Que una persona razonable bajo la s¡tuac¡ón de asegurado
hubierá consultado con un méd¡co aegistrado añtes del
comienzo delseguro.

6. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS

Quedan fuera del objeto de coberlura de las garantias do esta
pól¡¿a y, por tantq, no dan derccho al Beneficiario des¡gnado al
cobro de suma asegurada o prestac¡ón alguna los siniest.os que
tenga su origen como consecuencia directa o lndirecta de:
a) Las consecuenc¡as de guerras o de olras clrcunstañcias

extraord¡na¡ias y aquéllos otros supuestos que tengán la
cons¡derac¡óo de tuer¡a mayor de acuerdo con lo prevlsto
en el artículo 1.105 del Cód¡go Civ¡|.

b) Co¡fl¡ctos a¡mados, aunquo no haya preced¡do
declaración ofcial de 9u€rra o los der¡vados de hechos de
carácter polít¡co o social o actos de terorismo.

c) La acción directa o ind¡recta de reaccióñ o rad¡ac¡ón
nuclear o cqntam¡naclón radloactlvá.

d) Terremotos, erupciones volcánicas, inundaciones y otros
fenómenos de naturaleza sism¡cá o meteorológica de
carácter €xtrao¡dinar¡o y todas aquellas que derlven de
situac¡ones cal¡f¡cadas por el Gobierno de la Nac¡ón como
de "catástrole'' o "calam¡dad nacional".

e) Los der¡vados de désgos exlraordlnaÍos cublertos por el
Consorc¡o d€ Compensación de Seguros

0 Los s¡n¡estros ocurr¡dos como consecuenc¡a de la práctlca
profes¡oñal de cualq¡¡¡er deporte y como al¡c¡onado en los
sigu¡entes deportés: motoc¡cl¡smo y automovilismo
(ocupando el vehículo como p¡¡oto, coplloto o como simple
pasa¡ero), activldades aéreas (parácald¡smo, parapente, ala
delte, ultraligero, planeador, ascons¡ones globo, skysurf,
saltos al vacío con cualqu¡er tipo de sujec¡ón), esquí o
Showboard o cuálqu¡er ol¡o deporte de n¡evé q¡¡e no se
r6allce en una pista áutor¡¡ada, subhar¡nismo con pulmón
art¡ficlal o qué se real¡ce a más de 30m dé protuñd¡dad,
boxeo, caza mayor, artes marc¡ales, escalada y alp¡nlsmo
do alta montaña, espeleología, toreo o encierro de reses
bravas, coñcursos hlpicos, polo a caballo, puenting,
piregüisño en aguas bravas y raft¡ñg.

g) Los slh¡estros ocasionados a consecuenc¡a de
encontrarse el asegúrado bajo la ¡nlluencia de alcohol o
cuando haya consumido drogas o eslupefacienles sln
prescr¡pc¡ón méd¡ca. Se cons¡dera que ol asegurado ha
consum¡do bebidas alcohólices cuando la tasa de alcohol
en sangre sea super¡or a 0.5 mg, Ss considera que el
asegurado ha consuñldo drogas o estupefaclentes cuando
se detécte 5u presencia med¡ante deté.minación en sangre.

h) Los siniestros ocurridos como consecuencia de
acc¡deñtes aéaeos cuando el A,segurado forme parte de la
tripulaclón y descengos en paÉcaídas que ño sean
consecuénc¡a de uña situac¡ón de emergenc¡¿, as¡ como
las causadas por la utilizaclón de líneas do havegación ho
autorizadas.
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7, FECHA OE EFECTO Y DURACION DEL SEGURO Y DE LAS

GARANTIAS cUBIERTAS

La fecha dé efecto del contrato para cada Asegurado comenzará
en el momonto de la formalización del contrato de renting asociado al
presente Cerlrfi cado l4dividual de Seguro.

La durac¡ón del contrato de saguro será ¡gual a la duraclón de
cada contralo de renting asoc¡ado á €sta póliz¡ con ur máxlmo
de 60 meses para cada uno. No obstante lo anterior, €l p¡azo de
duración del presente contrato de seguro podrá áñpliarse en caso
de prórroga de los contratos de ront¡ng asoc¡ados al Íiismo. El
nuevo plaEo de duraclón será ¡gual al de la p.órroga delcontrato
de renting asociado con un máximo de 24 meses. A estos efectos,
el Tomador deberá abonar a la Ent¡dad Aseguradora una p ña
adicional que será calcúlada de conformiCad con las tarifas de pr¡ma
que, fundadas en crilerios técn¡co-acluariales, ésta tenga v¡gentes en
dicho momento. En caso de próroga no során de aplicáción los
periodos de careñcia iñiciales.

EI contrato perrnanecerá en vigor ñientras el Tomador se mantenga
al cor ente de pago de las pdmas.

Fecha de efecto y durac¡ón de lás Earantias cub¡ertas:

A) Duración de los r¡esgos o garantías cubiertos por la pól¡za
únicamente para los Asegu¡ados que, en el liioñento de la
adhoslón, tengan una edad qqmprendida ent.e los l8 y los 64
años de edad (¡nclu¡dos):

. Las garanlias de Pérdlda lnvoluntarla dol Empleo,
lncap¿cidad Tomporal, Traslado Profes¡onal e lncapac¡dad
P€rman€nte Absoluta, cohonzarán en el momehtq de
adhes¡ón al seguro y sr,, cobertura term¡nará en la fecha en
la cual el Asegurado cosa toda su actividad profesional
remune¡ada por Jub¡lac¡ón o Jub¡lación anticipada y, eh
cualqu¡er caso, en él rnoñento en que cumpla 67 años de
edad,

. El resto de garantías cub¡ertas para estos Asegurados
(lallecim¡ento por cualquier causa, d¡vorcio y nac¡rniento
ñúlt¡ple) comenzarán en la fecha de adhes¡ón al s€guro y
su cobedura termiñará en la fecha en la cual el Asegurado
cumple 67 años.

B) Duración de los riesgos o garantlas cublertos por la pól¡2a
ún¡caménté para lo! asegurados que, en el momenlo de la
adheslón al seguro, lengan una edad comprondida ehtre los
55 y los 69 años de edad (iñclu¡dos).

. La garantiá dé Fallec¡Íi¡ento por cualqu¡er causa,
coñenza¡á en el momento de la adheslón al seguro y su
cobeñura term¡nará en la t€cha en la cual el Asegurado
cumpla 70 años de edad.

. La garantia de Fallec¡rñiento por acc¡derile, comenzará en
elmomento en el qúe el Asegurado cumpla los 70 años dé
edad y su cobeatura team¡nará en la técha en la cual el
Asegurado cumpla 77 años de édad.

. El .eslo de gararitíás oubiertas por la póliza (gran
dependenc¡a y rcvocac¡ón o no renovación del permiso de
conduc¡r) comenzarán en la fecha de adhes¡ón al segufo y
su cobértura lerminará eh la fécha en la cualelAsegurado
cump¡a 77 años de edad.

§¡n perjuic¡o de lo establecido en los apartados A) y B)
anté ores, los riesgos o garantfas Gubiertas por la pól¡za para
cada Asegurado con ¡ndependenc¡a del momenlo de su
adhesión a la póliza, terminarán, y el derecho al cobro de las
prestac¡ones por ol Beneficiarlo por d¡cho Asegurado ceserá, en
el momento en que tenga lugar el pr¡meao de los s¡gulentes
eventos:

al Cuándo el Asegurado haya cancelado el contrato de renüng
asociado a esta pól¡za o se haya producido un cambio de
titularidad en el mismo.

b) lmpago de la prima.
cl Fecha en la que la Ent¡dad Aséguradora haya pagado la

prestación ñjada en este contrato de seguro,

cccP!r0arPP,/r¡¡rr3,a,l r0drl

8. TARIFA DE PRIMA

La tarifa de primas aplicáble al presente seguro será la especificada
en la Base Técnica del seguro en cada momento y pussta a
d¡sposic¡ón del Tomador y del Asegurado por la €nüdad med¡adora_

La Ent¡ded As€gurádora se reserya el dérecho de ¡nc¡ementar la
tarifa de prlma, procedlondo, €n tal caso, a comunlca.la c¡tada
vafiac¡ón al Tomador con un preaviso de dos mesos, plazo
durante el cualel Tomador delSeguro podrá resc¡nd¡r lá pól¡¿a.

A la p.¡ma que resulte de la apl¡cac¡ón de esta tarifa se le
sum¿rán los lmpuestos y recargos que sean en todo momento
legalmente repercutibles.

9. IMPORTE Y PAGO DE LAS PRIMAS

Los rec¡bos de pdmas deberán hac€rse efect¡vos por el Tomador en
la cuenia corri€n(e ES69 2000 0002 2188 0035 1910 y ES93 2000
0002 2803 7109 72,l0 cuya titular¡dad coresponde a las Ent¡dades
Aseguradoras, CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España y
CNP CAUTION, Sucursal en España, respectivarnente.

La Prima del seguro es única por cada asegurado que se adhiera a
la presente ñliza.
El seguro se contrata por tasa fija de 0,030%. El imports de pr¡ma
será el resultado de multiplicar 0,030% por el ¡ñporte de Ia suma
asegurada (10.000€) y por el número de í1eses de cáda conkato de
renting (con el límite de 60 meses) de conform¡dad coñ elsiguiente
desglose:

. 0,02870 antes de impuesto

. 0,002% impuestos y recargos del mnsorcao

. 0,030% irfipuestos ¡nclu¡dos

lmpugslos y r€cargos ¡ncluidos en la prima:

lmpuesto sob¡e las piñas d€ Segum
(") Recargo para Í¡n¿nc¡ar la acl¡v¡ded liqu¡dadora de ent¡datles
aségurador¿s
("') Recaryo del Co¡1sorc¡o de Co¡ñpenseción de Segurcs

El importe de la tasa de prima ún¡ca ha s¡do calculada s¡n tener en
cuenla la edad delasegurado por lo que será constanle durante loda
la vigenc¡a delsegu.o y no var¡a.á independientemenle de cuál sea
el riesgo asegLÍado en cada momento.

't o. REsctstóN oEL sEGuRo

Si el contenido de le póliza diligre ds la proposic¡ón de seguro o de
las cláusulas acordadas. el lomador del seguro podrá reclamar a lá
Entidad aseguradora en elplazo de un mes a contardesde la enlrega
de la póliza paaa que subsane la d¡vergencia existente. Transcurrido
dicho plazo sin efeqtuar la reclamación se estará a Io dispuesto en la
póliza.

En caso de que cualqu¡er conkato de reñting asoc¡ado a la presente
póliza se resciñda, el Tomador lo comunicará a la Entjdád
Aseguradora, la cual procederá en su caso, a extomar la parte dé
pr¡ma no consum¡da por el coíespondiento As€gu.ado y la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su oblig€ción en caso de siniestro
de d¡cho Assgurado, €l cual dejará de fo¡mar parte del grupo
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asegurado de la pól¡za.

De conform¡dad con lo establecido en el artfculo 15 d6 la Ley de
Coñt¡ato de Seguro si por culpa del lomador la prima no ha s¡do
pagada, la Ent¡dad Aseguradora tiene derecho a resolver el contrato
o a ex¡gh el pagg d€ la prima debida en vfa ejecutiva con base en la
pól¡za. Salvo pacto en contrar¡o, si la pr¡ma no he sido pagada antes
de que se produzca el sinieslro, la Entidad Aseguradora quedará
lib€rada de su obligaclón.

El Tomador podrá, denlro del plazo de 30 dias natu[ales dssde la
fecha de efecto del conkato de seguro todo ello de conlormidad con
elartículo 83a) de la Ley delconlrato de Seguro.

El asegurado podrá, en el plazo de un mes desde su adhesióñ a la
pól¡za, oponerse expresamente a su ln@eorac¡ófi al coloctivo
asegurado mediante comunicacióñ escrita dir¡gida a la Entidad
Aseguradora o al Mediador.
,' I. VALORES GARANTIZADOS

No se otorga al presente segu.o valores de rcscate, reducc¡ón y
ant¡cipo.

12. cEstóN y ptcNoRActóN oE LA póLza

Esta modalidad de seguro no permi¡e la cesión ni la p¡gnoración de
la póliza a t€rceros.

13. PAGO DE PRESTACIONES

Para reclamar el pago de las prsstac¡ones aseguradas el Asegurado o
el Beneliciario, en su caso, podrá comunicádo porteléfono 91 362 61 06
o por e-mail a orestacionesTPA@cno.es y deberán facilitar los
documentos que se soliciten pard cada cáso @ncreto.

FALLECIMIENTO POR CUALOUIER CAUSA

. Cop¡a legible del DN¡/NIE del Asegurado.

. Celificado de Detunclón expedido por el Regisko Civ¡t.

. Historial Clín¡co o Certifcado Médicg donde se detalle la fecha
de diagñóstico y causas de la detunción del Asegurado. Eo el
cerljflcado se ha¡á constar especfficámente si existen
antecedentes relacionados con las causas de la dolunción y tas
fechas de diagnóstico de las m¡sm6.

. Además de lo ant€rior en caso de Accidente copia complete de
las diligeñc¡as jud¡ciales y/o atestado y/o copia del certificado
emitido por la empresa sise trata de un accid€nto laboral.

. Certifcado del regisfo de Actos de Úft¡ma Voluntad.

. S¡ hay testamento cop¡a del úllirno testemento de Asegurado.
S¡ ño hay testamento. Acta de declaración de herederos.

. Cop¡a del recibo delrenting pagado a la fecha de ocurrencia del
s¡niestro.

INCAPACIDAO PERMANENTE ABSOLUfA POR CUALOUIER
CUSA

. Cop¡a legible del DNI/NIE en vigor del Asegurado-

. Resolución de lncapac¡dad emitida por la Seguridad Social u
organismo competente.

. Histor¡al Clínico o Certificado [.,tédico donde s€ detalle la fecha
de d¡agnóstico y cáusás de la lncapacidad del Asegurado. En
el cert¡ficado se hará constar especíllcamente si ex¡sten
anteced€ntes r€lacionados con Ias causas de la Inc€pacidad y
las fechas de diagnóst¡co do las m¡smas.

. Además de lo antorior en caso de Accidente copia completa de
las d¡ligencias judiciales y/o atéstado y/o cop¡a de¡ ce.tificado
emitido por la empresa si se trata de un accideñte laboral.

. Copia del recibo delrenting pagado a la fecha do ocur.enc¡a d€l
s¡niestro.

PÉRDtoA tNvoLUr,¡TARta DE EupLEo
. Cop¡a leg¡ble del DNI/NIE en vigor del Asegurado.
. Vida Laboral orlglna¡, actualizada y completa que justillque at

me¡os 180 dÍas en desempleo.
. Cop¡a del último contrato de kab¿jo indef¡nido.
. Cop¡a de la Cala de not¡ficac¡ón de despido de la empresa, en

pap€l de la empresa debidamente firmada y sellada.

cccP,¿oarPB v01¡¡r 4 r000J

. Copia del Certificado de Empresa y dos últimas ¡óminas
debid¿mente fi.mado y sellado.

. Copia del desslose de la liqu¡daclón e indomnización efectuada
por la empresa, en papel de Ia empresa debidamente finnado y
sellado.

. Copia d€l justmcante co[espond¡ente al ingreso de la
¡ndemnización.

. Cop¡a legiblé del Acta de conciliación SMAC o documento
análogo, si lo hubiera (demanda y/o senteñcia) o carta de
comunicac¡ón de la empresa reconociendo la ¡mprocedencia
deldespido.

. En caso de ERE copia de la comun¡cac¡ón a la Altoridad
Laboral competente de la decisión del ERE así como dá las
consecuenc¡as del mismo y comunicációñ de la empresa al
trabaiador.

. Copia leg¡blé de la Carta del SEPE aceptando ol pago dé la
prestación con el periodo reconocido.

. Cop¡a del recibo de renting pagado a la fecha d€ ocurrencia del
siñiestro.

INCAPACIDAO TEMPORAL

. Copia legible delDNI/NlE en vigor delAsegurado.

. Vida laboral orig¡nal, actualizada y completa.

. Copia legible del ú¡timo coñtráto de trabajo o en caso de
autónomo, documento acreditat¡vo de estar inscrilo en el
rég¡men de Autónomos ds la Seguridad Soc¡al y últ¡mo pago.

. Copia legible de los part€s de baja que acrediten, duranté él
menos 90 dlas consecutivos. la incápacidad tempora¡ del
Asegurado expedldo por la Segur¡dad Social u Organismo
Competente.

. Copia legible del Certilicado Médico donde se detalte ¡a
naturaleza y la fecha origen de la enfermedad o accidente que
causó la ¡ncapacidad- En el certificado s6 hará constar
especlficámeñle s¡ existen antecedonles ¡elacionados con la
causa de ¡a incapacidad, las fechas de d¡agnóstico de los
mismos y tratamientos seguidos.

. Además do lo anter¡or e¡ caso de Hospital¡zac¡ón copia del
¡nforme de ingreso y alta hosp¡talar¡a.

. Además de lo ant€rlo¡ on cáso de Accld€nte cop¡a complela
de las d¡ligenciasiúdic¡ales y/o alestado y/o copia delcertifioado
6mitido por la empresa si se trata de uñ acc¡dente laboral.

. Copia del recibo de renting pagado á tá fec¡a de ocurrencia del
siniestro.

DtvoRcto

. Cop¡a legible de DNI/NIE on v¡gor del AseguÉdo.

. Co.tifcación de makimonio expedida por ot Regjstro C¡vil en la
que consle la inscripc¡ón del Divorcio.

. Copia del recibo de rent¡ng pagado a la fecha de ocurrenc¡a del
s¡niestro.

NActMtENTo MúLTtPLE

. Cop¡a legible de DNI/N¡E en v¡gor det Asegurado.

. En el caso de nacim¡ento: cop¡a det certificado, acta o partida
de nacimiento expedido por el Registro Civ¡,.

. En caso de acogimiento, reso¡uc¡ón administratña o júdicialpor
los que sé establece dicho acogimiento.

. En caso de adopción. resolución admihistrativa o judlcial de
dicha adopción.

. Copia del rec¡bo de renting pagado a la lecha de ocurenc¡a del
s¡nlestro.

TRASLADO PROFESIONAL

. Copia legible de DNI/NIE en vigor det Asegurado.

. Vida laboral, actuatizada y completa.

. Copia legible del últ¡mo contrato de trabaio.

. Copia dol apéndice al contrab da trabajo o de¡ acuerdo ontre
empleador y empleado en el que tigur€ tánto el motivo del
tras¡ado como la nueva local¡zac¡ór, debidamefite firmado y
sel¡ado.

. Copia del recibo de renüñg pagado a la fecha de ocurrenc¡a del
sinieslro.
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FALLECIMIENTO POR ACCIOENTE

. Copía Iegible del DNI/NIE en vigor del Asegurado.

. Certilicado de Detunción expedido por et Registro Civi¡.

. Copia complsta de las dil¡gencias judiciales y/o ateslado y/o
cop¡a del cert¡fcado em¡tido por la empresa si se trata de uñ
acc¡dente laboral.

. Cel¡ficado del reg¡stro de Actos de Ültima Voluntad.

. S¡ hay tostamento copia del últ¡mo testamento de Asegurado.
S¡ no hay testamento, Acta de declaración de herederos.

. Cop¡a d€l recibo delrenüng pagado a la fe€ha de ocunencia del
s¡nieslro.

GRAÑ OEPENDENCIA

. Copia legible del DNI/NIE en ügor del Asegurado.

. Cert¡ficado de reconocimienlo dsl grado de d€pendencia
emitido por el SeN¡c¡o Social.

. Copia del recibo del renting pagado a la fecha de ocuúenc¡a del
slniestro,

pFvarrlaaróN ñ N.! toN

lascompañfas d6 mantener el@ntacto entre ellas ducnte la prestación
de los servic¡os.

Los sujetos interesádos podrán ejercitar sus derechos de acceso,
Écüllc€ción, supresion. opos¡ción, limitac¡ón del tratamiento,
portabilidad y a no ser objeto de decis¡on€s ¡ndiüduales automatizadas.
d¡rigiéndose a las siguieñtes di.ecciones:

. CNP ASSURANCES, S-A., SuqJrsal en España, y

. CNP CAUTION, Sucursaten Españ¿
> qdor.es.oelic¡on@cno.es.
> Cedaceros 10, 5¡ planta, 28014 Madrid.

. EANCO SANTANDER, S.A.,
> privacidadooruoosantánder.es
> Juan lgnacio Luca de Tena 11-13,28027 Madrid

Dichos datos personáles ssÉn conservados por las partes una vez
lenhinada la relación coñlractual, según conesponda, debidamente
bloqueados, para su puesüa a disposic¡ón de las Adm¡nist¡aciones
Públicas competBnt€s. Jueces yTr¡bunales o el M¡nisterio F¡scál durante
el plazo de prescripc¡ón de las accionos que pudieran derivarse de la
relación mantenida entre las partes y,/o los plazos de conservacijn
previstos legalmente. Las pa(es procedeÉñ a la supresión física de
estos datos p€Eonales uña vez transcuddos diclbs plazos-

Asimlsmo, se infoma a los sujetos interesados que podrán plantearuná
reclamac¡ón ante el Delegado de Protecc¡ón de Datos de la ot.a
compañía o en todo caso ante la Agencia Española de Proteccjon de
Datos en aquellos caso6 en los que lo esürnen oporfuno-

A modo informatlvo, se fac¡litan a continuac¡ón el dato de contácto de
los Delegados de Protección de Datos:

. CNP ASSURANCES, S.A, §.rojrsaleñ España,

. CNP CAUTION, S¡Jcursalen España
> dod.eslocng.es

. BANCO SANTANDER, S.A.,
> privacidad(Aaruoos¿ntander.es

1.2 Cesión de datos personáles:

Las partes se coñpometen a cumplt con todas las obligaciones
¡mpuestas en la norñatlva aplicable en mateña de protección de datos
de carácter personal, en relac¡ón con aquellos datos de los asegurados
que €ventualm€nto sean objeto de comun¡c¿c¡ón como consecuencia
del conbato de segufo d6 protección de pagos.

En este sentido, Banco Santander, S.A. garantiza, a modo enunc¡ativo
y no limitat¡W, que:

. Los dat¡cs personales objeto de cesión. relat¡vos a los
asegurados han sido recábados de forma lícita y cumpliendo,
en tgdo caso, con los requisitos establ€cidos en la normativa
aplicable.

. La presente cesión está debidamente le(ifmada, porconcurir
una de las bases leg¡limadoras previslas en el artículo 6 del
Reglañento General europeo 20'f6/679, de Protección de
Datos. A esle .especto, la presente cesión se enclenka
legit¡mada en la o¡ecución del propio conlrato de soguro de
protecc¡óñ de pagos.

. Los ¡nterssados titrJlares de los referidos datos personales han
s¡dg debida¡nente informados sobre la posterior cesaón de sus
datos. objeto de este contrato.

. 56 han implamentado las rñédidas de seguridad. técn¡cas y
organizativas neces¿rias para garanlizar la proteccióñ de
dichos datos en cumpl¡miento con la norrEliva apl¡cable.

Por su parte. CNP ASSURANCES, S.A., Sucursél en España, y CNP
CAUT¡ON, Suculsal en España como cesionadas, garantizan que
cumplirán con los princ¡pios de proteccón de datos respeclo a los datos
pelsonales de los asegurados comunicados por Banco Santander, S.A.

Al: llFt pFpirt§ar ñE
coNDuctR
. Copia legible del DNI/NIE en v¡gor del Asegurado.
. Certillcado méd¡co en el que se especilique la no aptitud para

conducir y su rnot¡vo, exped¡do por la DGT.
. Copa del rec¡bo de renting pagado a la fecha de ocurrenc¡a del

siniesko.

En cualquler caso, en relación a todas las garanlias conlraladas,
la Entldad As€guradora podrá solicitar la docum€ntac¡ón qu€
est¡me oportuna en orden a conocer la teal¡dad del siniestro.

14, JURISDICCIÓN Y PLAzO DE PRESCRIPCIÓN DE LAS
acctoNEs

El presente coñtrato queda somet¡do a la iurisdicción española, y
dento de ella, será juez competente par¿ el conocimiento de las
acciones derivadas del mismo, el del domicilio del
Tomador/Asegu rado.

Las acc¡ones que se deriven de este contrato prescribirán en el
térm¡no de dos años desde el momento en que pudieron ejercitarse.
excepto las correspondientes a preslaciones de ¡ncapacidad
temporal, hospitalización, fallecimiento, incapacidad permanente
absoluta y grañ dependonc¡a, en cuyo caso el plazo de prescripción
será de ciñco años.

15. PROTECCIÓN OE OATOS DE CARACTER PERSONAL

De conform¡dad con lo p¡ev¡sto en la normaliva aplicáble en matéia de
protección de datos, y especialmeñte eñ el Reglamento (UE) 2016/679
del Padamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 2016 relativo a
la protecc¡ón de las personas fisicas en lo que respecta al taatam¡énto
de datos personales y a la libre circulación de los mismos, se informa de
los s¡guientes términosl

1.1 lntormación d6 prot€cción de datos sobre los firmantes y
Personas de contacloi

CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España, CNP CAUTION,
Sucursal en España y Banco Santander, S.A.. c¿da uno de ellos en
cálidad de respectivos responsables del tratañiento, lralaÉn ¡os datos
"de carácter rdentificalivo" y "de contacto" de los llrmantes y las p€rsonas
de contacto de Ia c¡ntrapartq c4n la final¡dad de gesl¡onar de forma
adecuada la relación conlractua¡ objeto del contrato de seguro de
protección d€ pagos. Tañto CNP ASSUR¡NCES, S.A., Sucursal en
España como CNP CAUTION. Sucursalen España y Banco Santander,
S.A. tratarán estos datos para satislacer el inteÉs legítimo qu€ tienen

El prosonto contrato se.ig€ por las CONOICIONE§ GENERALES, por las CONOICIONES PARÍICULARES y por los Suplementos,
Anexos y Apénd¡ces que, en su caso, em¡la la Ent¡dad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen el Contráto de Seguro,
cáreciendo de valor y efecto por separado, al que el Tomador del seg!¡ao, quién debe darlo a conocer a los Asegurados, se somete
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expresar¡¡ente, aceptando sus cláusulas l¡mitat¡vas y oxcluslones deb¡dar¡ente resaltadas en negr¡ta, ined¡anle la lirma al pie de est€
documento en prueba de su conformldad.

Las cláusulas de las coNDlcloNES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONoICIONES
PART¡CULARES. En caso de discrepanc¡a é¡tre lo establecido en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en tas CONDICIONES
PARTICULARES, prevalece¡án éslas sobre aquéllas, salvo que dlcha d¡screpancla der¡ve de pactos contra la ley, la mo¡al o el orden
público, en cuyo caso sé entenderán nulos de pleno derecho.

A los efectos de lo di§puesto en lo§ árticulos 122 y s¡guientes del Roglamento de Ordenac¡ón, Supervisló¡ ySolvenc¡a de tas Ent¡dades
Asegurádoras y Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviémbro, elTomador del seguro reconoco haber
rec¡bldo, én lá mlsma fecha y coh añter¡oridad a la celebraclón del presenle contrato, Nota lnformative comprenslva de todos los
aspectos relal¡vos al ptesente seguro que se contemplañ en los c¡tados preceptos reglamentarios y se compromete éxpresarhente a
darlo a conocer a los Asegurados,

acEpractóN EspEclFtca oE LAs cLAusuLAs LtMtrATtvAs

De coñforrñ¡dad con lo dispueslo en el artículo 3 d€ la Ley de Contrato de Seguro de 8 do octubre de 1980, las cond¡c¡ones resáltadas
de modo e§peclal en ñegrlta €n las Condiciones Gene¡ales (Articulo 5) y Cond¡ciones Partlcularcs (Articulos 1, 3, 4, 5, 6, 7, E, y i4)
paaa el caso de que pudieran ser cons¡deradas liñ¡tativas de los derechos dél Tomador del seguro y/o det Asegurado, son
esp€cíf¡cañente aceptadas por el Tomador del seguro, quion, mediante la firma de las Cond¡c¡ones Generales y Particulares de lá
presente pól¡za, de¡a expresa constancia de habealas examlnado deténldamenle y de lnostrarse plenamente coniorme con cada una
de ellas en virtud de su correspond¡ente lirma.

Hecho por dudicado ejemplar, en '14 hojas inseparables exped¡das por una sola cara, en Maddd a 01 de octubre de ZO23

Leído y conforme

EL TOMADOR

BANCO §AIIIAI'IDER. S.A.

LAS ENf IOAOES ASEGURAOORAS

CNP AS§URANCES, S.A Sr/cursálon Espáñá
CllP CAUÍION, §ucursaléfl E3páñ.

0.J ManuelGarcía Díez

Eaico Sarf¿rder S ,4.

0, oavid D. Dávid L¡tiés
Rep,'dse¡lanle 169á/ Súcürsá/esApodendo Banco s.¡
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